
de Le) ês, Froyeaos de ley, Reales decretos, Reales órdenes, Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones que se han publicado en ei nresente mes.

blk 1.” DE ÜIÜTüBke.

F4giua& 
  --

"ffesidencia del Consejo de Mi- 
tros:
Boíl} (íeer-eto disponíerxdo qiio- 

de coiiisUiiiída la for
ma que so publiica ]a p laa- 
tilla del. personal íéc-nico'- 
administrativo del Oonsejo 
de Bs>tado   .......

0racia y  JusUcía:
'JPml deereto promo-viendo a’ 

f la dignidad de Arcipreste,
í yapante en la Santa Igle-

fiia Oatedral de Ouadix, al 
íPre&bítero Licenciado dón 
Juan Belmonte y Merino, 
Canónigo de la misma Igle-

» B ia   ..... .................... .
Jlea;! decreto promoviendo a la 

,Canonjía vacante en la San
ta Iglesia Metropolitana de 
Sevilla al Presbítero D. An- 
^ n io  Guerra, y Pérez, Be
neficiado de la misma Igle-

- sia  .................................. .
iFleai decreto indultando de la 

i pena de cadena p>erpeiua
 ̂ a Angel....María Cabo Gó

mez ........ ........... ..........  4 y
[' ¿hernación:

flea'] decreto nombrando Se-
CTe-tario de la Comisaría 
general del Cuerpo de Vi- 

! * gilancia de la provincia de
I Madrid a D. José Domín-
I- ' guez Man r eea  ......... .
[ fleal decreto nombrando Go-^

misario de primera clase
del Cuerpo de Vigilancia, en 
la provincia de Málaga a

^  D. Antonio Caro López.......
d fleal decreto nombrando Co

misario de primera l^aso
ded Cuerpo de Vigilancia m  

d iSb provincia de Madrid á
. D. Gabriel Sánchez Vidal...
ti c al d ccreio no mbrando Co -

: mi^vrio de primera elasoi
de  ̂ C ii^pp ^  yigllanciia en

Págiñaé

la provincia de BarceJoná a 
D. Ignacio Begasa Herrero. 

Real decreto nombrando Co-: 
misario de prim era clase; 
del Cuerpo de Vigilancia; en 
la provincia de Madrid a  
•D. Emilio Casal de Ñ ís i . . . . . í :  

Real decreto nombrando Co-: 
misario de primera, clase 
del Cuerpo de Vigilanciia en 
la  provincia de Madrid 
D. Adolfo Miguel Pérez.....« 

Real decreto nombrando Co-: 
misario de prim era clase 
del Guerpó de Yigilanciai eni 
la provincia de Madrid ia 
D. Patricio Gil Terrón.....?, 

Real decreto nombrando Coí- 
misario de prim era olastí 
del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Bai’celona a 
D. Celestino Ortiz Gimeno.. 

Real decreto nombrando Co
misarlo de prim era clase! 
del Cuerpo dé Vigilancia en 
lia provincia de Baiwlona a  
D. Felipe Albeaúco Ga'sas...i 

Real decreto nombrando Co-: 
misario de prim era olasd 
del Cuerpo de Vigllancia¡ eri 
la provincia de Madrid ai 
D. Enrique Maqueda del'
Castillo  .......... ?

Reai decreto nombrando Co
misario de prim era clase 
del Cuerpo de Vigilanciai en 
la provincia de Madrid al
D. José Ramos Bazaga .

Real decreto non:ibrando Co-: 
misario de primera claseí 
del Cuerpo de VignanclaTeri 
la provincia de Barcelona ai 
D. Manuel Casal Gómez......:

Real decreto nombrando Co-: 
misario de prim era claso 
del Cmí-rpo de Vigilanoiiai eni 
lia provincia de Barcelona a  
D. Ezequiel Rodríguez dei
Celis  ................... .

Real decreto nombrando Co- 
miisario de nr^mera cla»ei

Página*'

deH Cuerpo de Vigllanciaí en- 
la provincia de Madrid oí 
¡D. Florencio Villata Calve-
ria  ..... ...........

Real decreto nombrando Co-< 
misario de prim era elaséf 
del Cuerpo de Vigilancüai eiii 
la provincia de Madrid »  
J). Bernardo A. Marín Bas-:
itre ...... f... .«c... i.......... «i...

FcWento: M 1
peíal diecreto determinando M 

forma en que en lo sucesii- 
yo habrán de proveerse lasi 

. .vacantes que otourran en \m  
iCueiqpios de Ingenierosi de' 
lOaiminos, Cantailes y Puer-^ 
jfeos; de Minas, de Montes y 
Sfe AgrÓnomosi ........ .

Gobernación: ’
Real orden estableciendo en 
, las Carterías urbaniais inte- 
, gradias por numerosos ele-; 

puentes, núcl eo si de Oficiales
del Cuerpo de Correos .

Real orden disponieíndo que; 
¡en el Cuerpo de Vigilancia] 
ee proveain ptor antigüedadí 
las plazais de nueva creación 
y vacantes que resulten do 
Ha adaptación d'e la plan
tilla ................................... ..

¡Real orden prorrogando po.V; 
un mes la licencia que pm 
eiDÍermo se encuentra dis-  ̂
frutando D. José Díe *y 
Más, Jefe de Administrai- 
ción de primera clase, Se
cretario del Gobierno civili 
diO Cádiz ........................ ........

Instrucción Pública y  Bellas 
Arte%:
Real orden disponiendo se 

anuncie al turno do con- 
cursid do ti^aslado la provi;^ 
sión de las Gátedrás de Leu-; 
gua inglesa, Lengua alema
na, y Aritmética, G®ome- 

\ fcía, Algebra y Gá^qulq co^

a l
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mercial, vaca'Ti'tes la Es-- 
r?uela proft^^sional de Ca- 
niercio de Las Palmas (Oa-
nariaa) .............. ....... .

Beal orden dispoTiiendo qq 
ânuncio al turno de con- 
üiirso de Iraslada la provi- 
»ió'H de la Cátedra é© Len
gua franocsa, vacante en la 
E-scuela pericial de Comer
cia de Leén  ...................

Jleal orden disponiendo se 
aiiiiiioie al turno de coa- 
curso de traslado la provi
sión la plaza de Profe- 

eiSipecial de Taquigra
fía, Mecanografía y 
cicws de Gramática castella
na, vacante en la Escue
la pericial de Ckunercio de: 

f  Leda  ....... .................... .
Wo mentó:
f E-eal orden convocando a se-- 

món extraer diñar la para, el 
7 del-mes actual a l  Pleno 

' del QO'Uselo miperior de 
Tíienta .̂,»< . • • • • • • -

- Eeal orden di'Siponiendoi m  p u - ., • 
Lliquen en  este periódica 
año i al 4m  a cu eâ dKJS del Go-. 
iriité paritario da ferrcíca- 
riles relaáávos a la jornada 
de oeto ¡doras para el pcr- 
^rna'l de his Co-mprmias que 
empleen la tracción eiéc- 
¡tadca, sin perjuicio de laís 
resoluciones 'Cfue .proc-edan 
®oi)re 4m puntos ol}jcto de 
discoidia plancheadas an d i
cho Ccümdé y mhre ios que 
aún ha de Icatar M miamo, 
y que ia^ Empresas de fa- 
rro carrite  ci^reulen sin de- 
fnora, -efitre su per santal iaa 
órd enes co rresp o nd i entes.,

día  2
9h^erra:

Eeai decreto disponiendo quo 
la actual 'Sección (Ib Gría¡ 
Caballar y Eemonta de e-st© 
líinieteri-Q m  rearga;nice oon 
pd íTaráChIer j  denominación 
ée  Dirección del Fomenta 
d-e la Cría Caballar do Es
paña  ................  10 y

$laewnda:
j Eea! orden dando instruceio- 

nes para la revisión de los 
cuadra^ de tipos evaJuata-
rios ................   41 y

Real orden te la ran d o  no pro- 
^ cede imp-ouer premio en el 

camh-io a las traccianes infe
riores a pesetas, adeu
dos por vaThal
de viajero.9 o .pirgos por de- 
:a^eeho  ̂4-e w m -  .

. ^ m m  m.
011 M
mes ímkéM, w hayaa de
P'ercibam^ en moneda do •

, plata o bdMtm éél

U

i2

'■M

Páginas

Gobmiacidn:
Real ordeii resal viendo ins- 

■tauicia de vario¿ co-rrespon- 
saies de periódicas de pro
vincias, en súplica de que 
se- les indenvntce- por las ; 

.conferencias dq abona .no 
eetebrádas en los días des- - 
dá al 14 al 30 de Abril. 12 y J3

Real orden udlspanienda que' 
las Jimias locales do Refor
mas Baciales reciban has'ta '
el 10 del raes actual toda^ 
las alegaciones que les sean * c 
dirigidas* en, p ro ‘y e n  Goritra' A 
de las pctie iones de excep- s
eián de lá jornada do. ocha 
horí^, por lo que respecta 
a  la jornada mercan til,.,.... 13

Real orden Fiisponien^o que la 
Bociediad denominada Mutua 
do iaccideaies mineros, do
miciliada m  Barcceiona, se 
.inscriba en el Registro de 
las aulorimdas para susti
tu ir ail patrono cu las obü- 
gacionés, que le impone la 
ley de Acckientes deí ...ira^
b a j o     ................     M

Real orden pubtícapdo los - 
nombres de las |>ersouas 
que toman parte cu al A í í l  
Congr.es^o promioiS, con
vocado por el Conseja Su-: 
periar .de Protección a la 
Infancia y Kepi'esión de la . 
Mendicidad  ......   . 13 y J4

Insírucción Pública y  Bellas 
Artes: -
Real o r d e n  disponiendo sa 

animcia al turno de oposi- 
sdón, -entre Auxiliares, la 
provisión de ia*s Cátedras 
die Lengua latina, ■v'acaníes 
en las Institutos d-o Cabra, 
I^rida, Jaén y Almería......

Real orden resolviendo el ex
pediento iueqado a instan
cia de doña Franc-is^ea Saa- 
vedra liíalina., Maestra de 
Tequise, en Laim rote (Gran 
Ganarla), solicitando mejora 
de puesto en el Escalafón
de 1917  .............  44

Real orden resDlviendo ins
tancia de doña María Yeiga 
López, MaOvStra de ñí-eangos- 
Al) egíaindo (G o ru ñ a ) iw u -• 
rriendo en queja contra la 
iSec C'í ÓE. Ad m i nisiraí i va de 
Prim era Enseñanza de La 
Coruña, por no haber diada 
curso a otras ilo-s instancias 
solicitando mejora de pues
to en el Esaalaión  14 y 15

Real orden reísolvicndo ins
tancia jdo D. Luis AUi]).art y 
D. Yicent'© iYandílló^ Maesr. ■;

; iros díi 
plica de ;qu#
nos realrhigúiafí.qua senaa-.. ; . 
yoqiiCE, 0£i lo aiioasiyp, I q . ,' 
sean pana, proyeac; d# ,

P á g ir i33

3.000 qn© dispone el Esta- 
tirto ge-nem'í del .Magister.io. 15 

Real orden disponiendo se dea 
los asc.eneos- de 'escala y que 
tos Catedráticos de Inslitu- 
to que se menciouaii pasea 

. a ocnpar en el Escalaíón 
tos númeroá que se indic^aa 

Real orden résalvleiiLdo el ex
pediente promovido por don 
Benjamín Fernández Tébar, 
Maestra d e Yillatierrnosa' 
(Giadad Real), m  solicitud 
d e abo no d e ^or v ioi os........ 15

Real ordén resaVviendo' la ins
tancia' de D. FcTmín Eam- 
pedro, Maeatro de Villa- 
nueva die los Corchos (Za
mora), en solicitud de que 
19© le abone el íiempo íiiie 
dejó de ser Aíaestro interi- 
no por hallarse sujeta sá
iservicio militair ...................  I f

Real orden resolviendo el ex-
ped ien le  promovido por don
Oormán Lloróns (5 s u  na, 
MoAVst.ro d© iR i b esíalbes (€a>s- 
tellón), en solicitud de G[u3 
B6 le conceda el ascenso a
1.500 •peseta-s a n u a le s ............

Real orden resolviendo lOr ins
tancia de D, Rafael Maniin 
•Ruiz, -Maestro de Arenan 
(Málaga) , en sriplica de raer- 
jora da puesto eín el Esca- 
lafón ..................... .................

Fomenío:
Real orden aprabando la pro

puesta de obras formulada 
por al Presidente de la Jun
ta  d© Obráis de la carrctora 
da Baiaguer a  la  frontora 
francesa, provincia da 1.4- 
rida, y auU>rlosando la eje
cución- por el sistema d©! 
administración de las obixii» 
que comprenden el plan qua 
se p u b lica   .........   W

Abastecimientos:
Real orden fijando los procía^ 

da lo^ proclMolO’S sidarúrgi- 
cois que ae menciaiian. 16 y

DÍA 3
OueiTa:

Real dacrata promovieado af 
empleo de General de b ri
gada al Goronel de ínfanía.. 
ría  D. Fixmcisco Nailía Gi-
ria .......................    8S

Real decreto promoviebdo al 
empileo de General de b ri
gada al Goronel ée la Guar
dia civil D. Miguel Arlegiii 
y B ayonás .......... v 23

Gohermci/m:

'irasláCHhq,Ja
la  Policía:dé .Barcelona 4  .. .
D. Miguel Aricgui 

■ General da brigada#, da ¡la 
Cbmráia -aivjl
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Keal decrolD fiombraiidü,, por 
iraiSlarióii, a D, Maniiei Al-, 
varox (ilaparf(>s, Gorono/I de 
la Olía odia eívil, en la Di- 
reeeián geoeral de Seguri
dad

Xleal orrlen anuiando ]a Real 
paienir d<̂ Nav'eg'ación mer- 
carilil (‘Xpedida al pailetot 
'•‘''María ...........

■hacienda: - "
Heal orden disponiendo gue 

por d.o'S Delegadoe de Ha
d e  ada ise proeeda a iaí;er- 
poner iodos ios ineciios d^ 
eoamInacióR y alribiTeione^ 
a m  aleanca. pa-ua oto liar ©l 
re] o lie ios Ayu n í.an!ionios, 
a fin de lograr formen -stis 
RfegM-ro-s fis-oales da ediñ- 
eios y s o t a r  ...........  23 y

ymstmeoíón PúMÁca y Bellas 
Ari-es:
í t e l  orden {reíQiidoada} nom- 

braadJo a D. Juan j
Beilopan totedrálioó nume- 
I^a îo de Fí-sfiea, y  Quínrica 
del Insiikáo de 'Rairragoiiá. 

Real orden résO'Wiendo. el m.- 
pedienie incoado a  Insla-u- 
cía de éD.na Arseiria Gordo*- 
ba y Oña, en solicilnd fie
faxeen30 ....... .............. ........

Real orden resoh'i.endo el ex
pediente incoado a insian- 
oia die . dona María Anio>- 
iiia Lamas Bey, Maeslr^f ée 
’Monles (OTmm)., m  sotiei- 
tiid do que se íb asigne ia
antigüedad -que indlca _

Real orden resolviendo el ex
pediente iiicoaido a iriiSflan- 
eia de dona Josefa Miguel 
Am¡a4 Maestra de Orlliuela 

. Horadada (Alicante), en so- 
HioiíaJ de (pie se la ciieii- 
ten los s'ervícios que se in
dican  ...... .

^ î£>^nto: '
Real orden disponiendo m  

C'Oiisti'tuya im>a Comieidn pa^ 
ra  el esítelio e informe a 
teste Minislerio re-Mivo a  la 
iuniñcaoida de iipos de nm- 
ierial fijo y móvil de ferro-
icarrile».  ...........  24 y

Real orden disponieiido se eje- 
üuten por admiüistración la® 
;ol>râ  del iroxo 4.® de la •ge-, 
ígunda sección de la carre- 
itera de YHlamíbledo a  
Me Almagro a Alcarax, pro ,̂

 ̂ y in cia  de Albacete ....... .
Reíal orden disponiendí) m

rretem dê  Aga-de a Mo^án 
p 0 t  Saa ;Mic-oí4s, en la ■prô -' 
yüieiíi Alanari'a  ̂■ y
iura «íe Jñsdníag,...- —

23

23

24

24

Páglaas ....
Fágteall

24

25

25

m '

Béal orden disvionieTido se eje- 
cu'teii por adán i o. M r ación im  
obras .de los Iroxos 2ó y '3.® 
d e ja  carreiora' de la de Pe
go a Beaido.nTA al c-amino 
\ie jo  dé fen d íá  a Denla, 
en la pi'ovincia de Alicante, 

íleal orden disponienáo m  eje
cuten por aítoiai^kacién. la® 
obras del iroxo único de la 
oarrefera de Carrascosa'del 
Campo a la eMaciún de A”©- 
llis'ca, prüVHicia de Cuenea. . 

Eeal orden disponiendo se eje- 
eiiten por adminiatracióii las 
pbms del trozo 5.̂  de la ca
rretera  de Tablafe a; Albu- 
fiol, en la provincili de tica-
nada ....................

Reai orden disponiendo se ejo- 
cutcn por administración las 
-obras del to zo  3.® de la 
carretera áe Foasagrada a 
Grandas de Balime, provin
cia' de Oviedo  ----

Raa;l orden disponi-endo se eje
cuten por administi^aclDn las 
obras del trozo 6.® de la ca
rretera de la astacióíi d© 
Bienvenida a  la de Cumbres 
de San BarLolomA provin
cia de Badisijoz... -

R eal ordcH disponiendo se eje
cuten por admlaiistracíéaias 
obras d'cl trozo 1.® de la seo** 
üión segunda d© la caiTete- 
ra  de íaea a la da Jacai al 
Biangüesa a íto h o , pravia-^
ola de H uesca...... ........ .

Real orden disponiendo «e cjo- 
cuteii por adminMracJóa laa 
obras dol trozo ló  de la ca-< 
rretera  do Laiscuarre a Vi-. 
:laller, provincia do Huesca. 

Real orden disponiondo so eje- 
cu í)cn por adm inistrac i ón las 
obras doí trozo 2.® de la sec
ción do Alba do Oamporre- 
dondo, en ‘la carretera de 
Peiclrosa a Oervera do4 Rey 
y Guardo a Burgos, provin
cia de PaleiLcia ............. .

Real orden dispoTLiendo se eje
cuten por administración las 
obrás d-el troso 3.® de ia ca-» 
imeteim do Gastilla de las 
Guardas a la de Alcalá da¡ 
Guadaira a Hueiva, proviim- 
eia de Seviltai.... .. .. .. .. .. ..  .y

Real orden disponiendo ^  eje
cuten por adiministraeión laá 
obras* dé la carretera di© 
Oandesa a Flix, sección dé 
Aseó a Ffix, provincia dé 
TarimgoBa ..... ♦'

Real orden disponiendo se eje
cuten por adminMracióii las 
obra® del trozo 3.® de ia ca
rretera de Alcdea del

dé
■Real orden d,i|ponk'ndo^ se eje- 

cutenpor administración I »  
obras-de la ca rre to a  de 01-, 
modo Peaaruíndjí.., safocióii^

25

2 5

25

585

f ®

26

86

86

86

m

d© Aiaquines a Futuiia el 
Bol, pruviricia de YaUadüiid

Iloal orden dis|:>aaí'aiitií> se eje- 
cu ten por adrnipistrívoioa tasa 
obras de! trozA 3.® de ia ea- 
rrefera de Hertigui a  Tor- 
delloso-, provincia de Borlá%.

Reía;! orden disponiendo sp 
'ejeciitqii por admiaistraolsá 
las obras del trozo 4.®, se<5- 
cióa de Moiitorio al límite 
de la provincia, carretera 
de Burgos a Aguiiar da 
íCampóo, provincia de Bur^
g03  ......... ....... ..............

Eeal orden auiorizando ©1 gas^ 
to d© lO-O.lKK) peset;as para 
atender a pagos pcndionleia 
de Agosto y Beptiembre f>or 
los recoriocimletito da to- 
rreno®, ©studíos d© Oí^oniaé 
por el personal tóenico y 
peonaje que
en ios miemos, kif©lmíy pâ - 
itroimto fie l‘?̂ s Oolcmiia© 
agrícolas que bq msncjmváti, 
y tdisporiieMlo expida oS 
•libramiento a  jusyñóar é  
favor de los sañorea VoicaJ-# 
InteiuTOtor y D qpw iteio  
do la Ju nta oeíiitol de (h^  
'Ionización y Hqpóblaoién it»- 

B6 y

i Día 4

m

m

m

ié .

Presidencia del üonsejú de Mw 
tros:
Real decreto disponiendo 

ipuMíqum en esto i^eriádíioqi 
oficial y Bcytines Ofmcdes 
M© las provintciasi lisia» 
ido variantes que ÍO0  Minlsí|i 

proponen en 1% 
ición. de artícirlos o proSuC'^  ̂
itOi3 prasoripta* por la  ley 
para ila ¡Proteccióxi a ka Pro
ducción naeiíorial .

IReal decretx> decidieiiido a fia- 
yor dei los Tribunaleis de la 
guri'sdiceión oi\üin(aria la 
pontienda suscitada entre ed 
Domandante general de Lah 
ra0be y el Juez de paz do
Alcázíatrquivir.... .. 30 y

Real decrele declarando no ba 
debido suscitarse la  com-  ̂
petenicia promovida entre el' 
Gobernador civil de Segovial 
y el Juez de instruccúm dé 
la mi'sníia capilal  31  y-

Estctdo:
Real-decreto disponienido qué-' 

de cons^tituída 'en lia forma 
Sé publica IS plantilla 

del p e ren a l t(fenico del; 
Gu'erpo de Admiii'islracióíi 
©ivil de ©sí© Mlnlst^r to. 32 f

iqué m  insería la pian tifia, 
del personal eulxil'feávm d é- 

■' pendiente áe e s te ' MUúíí?-,
. fterio^,.. ...... »A».# y»* j»'”'.

»?

n
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imffrucción Pública y  Bellas.
Mrtes: \ .
Jital decreto haeiendo exten

sivo’ a  los Profesores au
xiliares de Escuelas de Co
mercio el Read decreto de 
26 de A-gosto de 1910, por el 
que se concede dereoho a los 
de Universidades e Institu
tos a obtener, por contcurso,
Cátedras do número   3^

Real decreto dtisponiendo que 
las enseñanzas de la, Sección 
TJniversi'taria que so cursan 
en el Insiituto de La X a - 
gunia: (Canarias) tengan, a  
partir del próximo curoo 
académico, una nueva am
pliación, exteiidiénd'oso a' 
ia-s materias que eoinípreiide 
el tercer año do la Facultad
de Derecho  ..............   34

Iteal decreto doelarando jubí- 
bilado a D. Juan Vicenio Pé- 

y Gerv era, In gen i ero Je 
fe de segunda clase del 
CSiieii’ípo do Ingenieros geó^ 
grafos. Jefe de Administra
ción civil de tercera ciase. 34

Wkterra: '
ReiaJes Órdenes disponiendo se 

.doviielváii a los individuo® 
que se menmonan las canti
dades que se indican, La® 
cuales ingresaron para re 
ducir el tiempo de servicio’
en illa s ................................   34

Real orden., circuiLatr dispo
niendo que las Cajas“de Re
cluta y demarcaciones de 
reserva queden baijo el man
do único del actual Tenien- 
ie Coronel de las oircuns- 
cripei'ones de reserva, siení- 
do segundos Jefes los Co
ro andamies ’que tienen asig- 
ntadO’S dielios organismos, y 
determinando la forma de 
los nombramientos de lo® 
Vocales militares y de los 
Oficiales Mayorets' de diciias 
Comisiones m ixlas...... 34 y 35

Macienda: , ' 00
Real orden disponiendo que a 

los funcionarios del Cucj^po 
■de Aduana.s ascendidos re 
gí amcntari amento con pos
terioridad al 1.® de Agoeto' 
del año actual y antC'S del 
29 de Septiembre próximo 
pasado, so les acredite tan 
sólo, ])ara los efectos de su 
colocación en sus corres-' 
pendió ni es escalas, la mis
ma antigüedad en el graclo' 
respectivo que les sea re 
conocida a los funcionario® 
de dlcíio Cuerpo que Irayan 
O’btenidO' sus aseen sos por 
Real orden de . 29 de Seipr- 
itiembrc próximo paisado, 
dictada en cumplimiento' 
dfCl Real decreto de 29 de 
referido moa.   35

Páginas

Gobernación: 
ileal orden disponiendo que 

duranito la auaoooia del P re
sidente del instituto de Re
formas Cocíale® ejerza la<tSi 
funciones presidenciales don 
Víctor Govián, Vocal de re 
ferido Centro..............   35

Real orden modificando en la 
forma que se publica la ins- 
trueeió’n para la ejecución 
tiel servició de paquetes 
postales, aprobada por Real 

' - orden de 29 de Septiembre
de 1902..................... 35 36

Día §
Gracia y Jusúicid:

Real decreto jubilando a dbñi 
Isidro Liesa y Puyiielo, Ma- 
gistrado de la Audiencia do
Barcelona .............................¿  43

Real decreto jubilando a dioPí p  
Ramón. Pola<níC.G y Pelaneo, u 
Magistrado de La Audiencial
d© Barcelona. 43

Real decreto jubilando a don 
Juan Pía y Sampedro; Ma-: 
gistrado de la Audiencia de'
Burgos  ............. p  ié3

Reail d'ecreto nombrando para 
da plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia de 
Barcelona a  D. Vieenté 
Agustín Santandreu y He
rrando, Presidente de lai 
provincial de la referida ca
pital .....................    43

Real decreto promoviendo a‘
Ja plaza de Presidente de 
:la Audiencia provincial de 
Barcelona a D. Justiniano 
'Fernández Campa, Magis-, 
tradO' de la expresada Au
d ie n c ia   ..................  ;43

Real decreto nombrando para 
Ja plaza de Magistrado de 
Ja Audiencia de Barcelona a 
ÍD. Andrés Gaíindo y Pardo, 
T-eni’ente Fiscal del expre
sado Tribuna]......,.............. 43

Real decreto nombrando para 
la plaza dé Presidente de 
Sala y de la Audiencia pro
vincial, de Las P al mas O' d on 
Luis Gómez de Artechev 
Fiscal de la Territorial de
OvieidG  ....................   43

Real decreto nombrando para 
la plaza de Magistrado' de la 
Audiencia territorial de 
Barcelona a D. Manuel Mu
ñoz y González, PreS'idente 
de la Sala de lo civil de la 
Audiencia territorial de Gá-
ceres  ........................  43 y 4̂4

Real decreto nombrando para 
la plaza d-e Presidente de 
Bala de la Audiencia pro
vincial de Gáceres a D. Ri
cardo Salustiiano Portal y 
Cantón, Presidente de la 
provincial de la referida ca~

44

Páginas

Real decreto, niombrando para 
la plaza de Magistrado de 
la  Audiencia lerrdorial do 
Barcelona a D. Bemiio vSal- 
gués y Alvarez, Presidente 
de Sala y de la Audiencia 
provincial de La® Palmas... 44

Real decrelto promoviendo a la 
plaza de Priscal de la Au
diencia territorial do Ovie
do a D, Adolfo Suárez Gu
tiérrez, Juez de prim era 
instancia del distrito de Pa
lacio, de Madrid ......   44

Real d-ecrelo promoviendo’ a la  . 
plaza de Presiéente de la 
Audiencia provincial de Gá- 
c-ere® a D. Gayelano Mesas 
y Domon-e, Magis'trado.tíe la
to rito ria l de Palm a..  44

¡Real dccreito promoviendo a ha 
plaza de Teniente Fiscal do 
¡la Áudiencia de Barcelona 

■ a  D. Gervasio Cruces y Oá- 
miz, Juez de primera ins
tancia del distrito de la B ar- 
celoneita, de la referida ca
pital.....................   4 4 y 45

Real decreto niombrando para 
el Juzgado de prim era ins- . 
tancia e instrucción del dis- 
ttrito de Palacio, de esta 
Corte, a D. Miguel Hernán- 
idez y Fernández Abogado 
Fiscal de la Audiencia (te
rritorial ú-e Madrid..............  45

Real decreto nombrando piara 
la plaza de Abogado Fi-scal 
de la Audiencia territorial 
d-6 Madrid a D, José Víctor 
Pesque ira y Domínguez, 
MagliStrado'- de la territorial
d*e Valladolid.#v   45

Real decreto trasladando a la 
plaza de M agistrado'de la 
Audiencia territorial de Va- 
Iladolid aD . Wenceslao Do
ral y Rama, que desempeña 
igual plaza en la de Burgos. 4^ 

Real decreto trasladando a la 
plaza de Magistradó de la 
Audiencia territorial de 
Palma a D. Manuel Gonzá
lez Ruiz, >que sirve igual
plaza en la de» Valencia  45

Real decreto trasladando a la 
plaza de Magistrado do la 
Audiencia territorial de Va-^ 
lencia a D. Aniloiiio BeHvcr 
de Oña, que desempeña 
igual c argo en 1 a d e S e v il 1 a. 45

Real decreto iiiombrando para /
la plaza de Fiscal de la Au
diencia provi’ncial de Hnel- 
va a D. Félix Carrasco Ló
pez, Magistratía de la Au
diencia territorial de La Go-
ruña  ............    4S

Real decreto nombrando para 
la plaza de Magistrado do 
■la Audiencia territorial d'^
La Goruña a D. Antonio!
Abel]a y Rodríguez, Fiscal 
d’O la provincial de Bilbao. '45 

Reál .djecpetó í^4brM?3i>
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la plaza (fe Fiscal de l . ^ u -  
d inncía provincial do Mur
cia a D. Enrvqii'e Gárriga 
Mercadesp, Magistrado de la
)íorritorial do Granada..  45

j,leal doci%{# tras la d and o a la 
plaza de Magistrado' de la 
Audie-iicia le-rri Loria] de 
Granada a* D. José María 
íRey H'Creuia, que sirve igual 
plazaAiii la de Pamplona... 45

'Be-al decreto n;D‘mbrando para 
üa plaza de 'Magistrado de 
tJa Audiencia territorial de 
Pamplona a D. Eladio Ur~ 
dangarín e Trizar, excedent^^ -45

Beal dccretO' promo^dendo al 
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Bar- 
iC'OÍO'nct!,-a, da Barcelona, a 
D. José Rcynoso Buirruro, 
Teniente Fiscal de la Au- 

. diencia territorial de Las
Palmas..........................  45 y 46

Eeal decrclto promoviendo a la 
plaza de MagislradO' de la 
Audiencia territorial de Se
villa a D, Julio IiO‘dríguc.z 
'Contreras, Magistrado de la 
provincial d-e Cádiz........... 46

Real decreilo promoviendo a la 
plaza de Fiscal de la Au
diencia proviiiicial de O'O- 
rona a D. Ramón Mai<ií Lli- 
bert, Magistrado de la de
Tarragona ............................  ^6

Real decreilo promoviendo a la 
plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Blbao 
a  D. Francisco Zurbano del 
Val, Magistrado de la deí
Palcncia........................  46 y 47

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Magisitrado de la 
Audiencia territorial de 
Burgos a D. Antonio Rodrí- 
. guvez •' A Gonzáleiz, Mjagis-: 
irado de la provincial de
A.lmería  ..............................  ̂ <47

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado de la 
Audi ene i a terr i tor ial d'e 
Burgois a D. Cecilio Rafael 
Villabona y Sor i ano, Magis
trado de la provincial de
L érida........................... 47 y 48

Real decreto trasladando a la 
plaza de Magistrado de ía 
Audiencia provincial de Gá- 
«liz a  -D. Luis Barroeta y 
Marqués, que s.lrve igual
plaza en la de Jaén...............  48

Real decreto nombrari'do para 
la plaza de Tenieni'8 Fistcal 
de la Audrencia territoriaí 
'de Las Palmas a D. Maria- > 
no González de Andía, Ma-  ̂
gieirado de la provinciai de
Badajoz  ........ ...............

fleal decreto trasladando a la 
p laza. de Magistrado de la 
¡Audiencia provincial de Ba
dajoz a D. Fernando de Va- 
anai y Fengás, que sirve igual 
©laza en la de Huclva  48

Páginas

Real decreto trasladando a la 
plaza do Magistrado de la 
AudieiiBcia provinciai de Pai- 
O-encia a D. Enrique Her- 
¡nández y Alvarcz, que des
empeña igual plaza en la de
Jaén ..... ................. ................

Real decreto nombrando paira 
lia plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de 
Jaén a D. Antonio Delgado 
Curto, Teniente Fiscal de la 
terriitorial de Pamplona.... 

Real decreto trasladándo a la 
plaza de Magistrado de la 
Audiencia provinciai do Ta
rragona a D. Juan Arnet y 
Ferreras, que sirve igual
plaza en la de Cuenca;......

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Teniente Fiscal de 
¡la Audiencia territorial de 
Pamplona a D. Ricardo Gar
cía Romero, Abogado Fiscaí
de la do Vajlencia. .

Real decreto promoviendo'a la 
plaza do Magistrado de Ja 
Audiencia provincial de 
Cuenca a D. Sebastián Oa- 
rrion Vega y Penuelas, Te
niente Fiscal de la de Gua-
dala jara .... 48 y

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado' de ia 
Audiencia provincial de Al- 
mería a D. Cairlo® Acquaro- 
n i y Fernández, Abogado 
Fiscal de la territorial de
Palma .......................... .

Real decreto promoviendo a Ja 
plaza' de Magistrado de Ja 
Audiencia provincial de 
Huelva a D. José James Be
cerra, Juez de prim era ins
trucción de Jaén.................. .

Real decreto promoviendo a la 
plaiza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de 
Jaén a  D José Avila y Apa
ricio, Juez de prim era ins
tancia de Lérida...,......

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado de Ja' 
Audiencia provincial de 
Lérida a D. Miguel Ota! y 
Fernández del Pino, Juez dé 
prim era instancia do San
Sebastián.....   49 y

Real decreto nombrando pana’ 
la Ganonjía vacante en la 
Santa Iglesia Gatedral de! 
Jaén al Presbítero Doctor 
D. Franciísco' Blanco Wájera.

Hacienda:
Real decreto nombrando, por 

traslación, Director general 
del Tesoro público a D. Ma
nuel Díaz Gómez, que lo m  
de la Deuda y G tecs Pa
sivas .............  .V

Real decreto no’mbrando Di
rector general do la Deuda 
y Glasés Pasivas con la ca
tegoría de Jefe SuDerior de

48

48

48

48

49

49

49

50

50

5 0
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Adminiistracrón civil, a don 
José díel Moral Banjurjo, 
Diputado a Cortes..........

Gohernacióni
60

decreto disponiendo ^  
reorganice en la forma que 
so indica la Junta provincial 
de Protección a la Infan- 
jiia y Represión de la men
dicidad en Madrid   59 ai

Real decreta^ concediendo -el 
tratamiento do Excelencia 
al Ayuntamiento de¡ la Villai 
de Grevillento.. .........

Im tm cción Pública y  Belliis, 
Artes:
Real decreto disponiendo qu©
" Ja última clase en los Guer- 

pos de Auxiliares de Me- 
teorO'lDgía y Delineantes sea 
Jai de Oficial tercero de Ad
ministración, con el sueldo 
anual de 3.009 pesetas; qu© 
los actuales Auxiliares d© 
Meteoro-logia, Auxiliareis del 
prim era cla-se de Adminis- , 
tración, y to's Delineante» 
terceros. Auxiliares de se- 
gunda, pasen desde luego a 
ser Oficiales! terceros de Ad
ministración, reconociendo 
a  todos los funcionarios quo<  ̂
constituyen la escala auxi-  ̂
(liar administrativa, depon 
diente de la Dirección ge
neral deJ Instituto Geográ-í 
fico y Estadístico, la con
dición de Oficitales cu-artos 
a  extinguir, y a los de Ja 
última clase de dicba esca
la el sueldo anual de 2.090 
pesetas; y recobociendov 
igimlmente, la condición d© 
Oficiales cuartos a  extin
guir, a los Auxiliares dolí 
Cuerpo general de funcio
narios administrativos' de¡ 
este Ministerio, que aún no 
lio' tengan reconocido y el 
derecho al sueldo de 2.09tf 
pesetas a los de tercera 
clase  ..... ..................

Güerrd:
Reales órdenes disponiendo se 

devuelvan a los iiidivicluos 
que se mencionan las oaii- 
tidades que se indican, las 
cuales ingresaron para rc^ 
ducir el tiempo' de su 'Ser
vicio en ñi as   52 y

Real orden c ircu lar am pliando 
basta el 31 del mes actual 
el pUizo p a ra  que los que 
h an  dejado de ingi'esíar los 
segundo o teroécsí de la cuo
ta  m ilita r, puodan e fe c tu a r
lo sin  perder los derechos a  
los beneficiO'S dej cap Ru
lo XX de la  ley de Recluta- . 
m iento  ............... .

Hacienda::
Heal ac^^obando la rían-:

68

53

63

63
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tilla, que m  publica, <kl 
pers-ouaf deJ Ciu^’po pericial 
de Aduaíaas............... 53 a  74-

H^al orden prorrof ando per un 
mes la licencia que por en
fermo se eiiciienira disfru
tando D, Manuel Gutiérrez ■
González, Vista de ia Adua
na de Santander.,......  74

Real orden prorrogando por 
mes y medio la ii-cencia que 
por -enfermo m  enciientra 
dMinitando D. Gonzafo 
lanco y  IMavarro, Adminis
trador de Con-lribucioHes de
Santande?" ..................    74

Re ai orden declarando que los 
D-elegados de Hacienda si la;S 
necesidades- del servicio lo 
consienten, pueden autor i- 
m r  a los Ingenieros civiles, 
dependi-enies de este Mi

nisterio, que presten sus 
servi-c-ios en las referidas 
Delegaciones, para que -pue
dan asistir al Odngres'o Na
cional de Ingeniería qii e 

‘ h-abrá de celebrarle én ésta '
' dorie, OH los diias 26 del 
m m  actuar ai 5 de Noviem-

, bre préxim o   74
Gohernacim :

Eeal orden desestimando en 
-todas sus partes las peti
ciones de i n dem n i ‘¿-m i ón, n 
compensación. íiariuukdas 
por los concesio-narios de 
Gemiros yiefóiiicos u rb a

nos...............    74 a
Reaul orden reXerento a boni- 

flcaeiones del In3Íiíül.o Na
cional de Previsión..........

%struceÁón Pública y Bellas 
Artes:
Eeal orde'n deetoando Monu- 

inento Tiacional la iglesia 
de la Bangre, de Liria (A'a- 
iencial — 76 m 

jf'ommito:
.Real orden di^sponiendo se eje

cuten por ei sistema de Ad- 
miaistración las obras d-ei 
•ives-c %BroQPo de Li earfcto- 
ra de Marín a la playa del 
Coa, en la provincia de Pon
tevedra ............    ...

¡Real ordenMisponieudo se eje- 
cuften por el sistema de Ad- 
minisiraeióa las obras dei 
•trozo primero de la earrete- 
ra  de la estación del Guijue- 
lo al kilómetro 33 de la de 
Boríhuela a Avila, en la 
proviacia de Salamanca....«

fruerra:
Día 9

R ^les órdenes dispoinenclo m

tídade» que ae indicán, las 
em iím  para re 
ducir el tiempo dé servicio 
m  -aiau,.

76

76

78

78

78

Páginas

Real orden circiiliar disponica- 
do que la de 20 de Diciem
bre del ailopiAxiaio pásadó 
m  eiiitienda. rectificada íeii el 
sentido- de- que sean igiiales 
las graUñcaciones que por^ 
razones de enseñanza perci
ban los Profesores de los 
Colegios íie hiiérfanog a  las  ̂
que tienen asignados los de 
preparatorbs militareH   83

Instrucción Pública y  Bellas 
Artes:
xleales órdenes resolviendo ex

pedientes incoados en vir- 
tudi de instancias #  los 
Ayuntamientos qiíe 30 nien- 
ci-onan sobre creación de
Escuelas........................ 83 a  85

Real orden disponiendo se 
convociue a los Goiistructo- 
res nacionales de moblaje 
escolar p ara que presen ten 
en este MinisíeriiO modelos 
de mesa-banco bipersonal .

85 y m  
Real orden admitiendo la 

renuncia del eargo de B l- 
rector de la Escuela Normail 
de M-aestros áe Las Palma» 
{-Ganariaa) a D. Juan Hidal
go R o m e r o . , . . . 86

Día 7

Instmcción Pública y  Bellas 
Artes:
Real decreto nombrando Con

sejero de Instivuccióii públi
ca a D. Miguel A'egas Pue
bla-Coi lado, Catedrático nu
merario de la Facolta-d de 
Ciencias áe la üniversidadi 
Central e individuo de I-a 
Real Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales 94

Real decreto nombrando Con
sejero de Instrucción públi
ca a D. Antonio Ftórez ü r -  
dapilleta, Arquitecto y Ca
tedrático numerario de la 
Escuela Superior de Arqui
tectura de M adrid...,.,....., 94

Fomento:
Real decreto admitiendo la di

misión del cargo de Direc- 
io r generaí de Agricultura,
Mina.s y Montes a D. An
tonio Monedero M artí....... 94

Real decreto nombrando' Di
rector general de Agricultu
ra, Minas y Montes, con la 
categoría de Jefe superior 
de Adraiñisiración civil, a 
D. José Eatrada Estrada, 
Diputado a G o r i o s . , v , v  94

Qraeia b
^  y ’

gfameúto paca ló^ 
de opóiición a ingresó en el , 
Cuerpo de M pírantí^ a» Re^

4 0 Pr^wiúdM, 94 a  ■, 96

Págioaa

Instrucción Pública y  Eeílm  
AíHes:
Reail orden resolviendo el ex

pediente incoado por el 
' Ayuntaraieuto de rs^egrcira 

(Coriiña) sobre creación da
Escuelas    9b

Real orden disponiendo dé 
cumplimleuto a la- senten
cia dictada por la Bala de 
lo Gonteneioso-adxninistra- ■ 
tivo en el piaiio promovido 
por D. Bantds VÍcenle Bnl- 
doví contra la Real orden 
de este Miaisterio da 31
de Marzo de í b 18......   96

Real orden deekiraado' Monu
mento arquifeclómcD-ar- 
lístico el Convento da San 
Francisím de la ciudad de
Beta-íizos (Corviña)  ____   97

Real orden reiaiivn al cum
plimiento d« Beiiiencda 

: pecio a coloi-ación de
tro« y Maestras en la» anti
gua escala de 2.000 ncseJas.

97 a  ion
Día »

Guerra:
Reale§ órdeiyAS díspríniendD’ 

m  deYuclvan a los indivi
duos que se mencionan i as 
cantidades que so indican, 
las cuáles ingresaroB para 
reducir el liempo de su ser
vicio en fílas..   lOi a ik

Real orden circular dispoiiiea- 
<íí> que queileií amalados, 
pDñ* haber sufrido exLnvío!, 
los documentos que se ex- 
preBan, y aprobando al pro
pio tiempo que las Autori
dades inilitaj"e§ teyan  di3- 
piiesiOi ña expe-dioión de pa
ses por duplieadó a los quo , 
pertenecen al Ejéroíio y do 
certiñcados de jservi'cíos  ̂ a 
los lic-enciados ahsolutoa... 191 

Real orden disponiendo se ce
lebre un concurso para cu
brir una plaza de Maestro 
de obras m liitares...... 104 a 107

Marina:
Real orden convocando oposi-v 

clones para cubrir ocho p la
zas de Gapellanes segunde® 
del Cuerpo Eetesiástico de 
íla Arm ada...  .............  tOfi

Hacienda:
Re îl orden concedíendq xm 

plazo do tres mese® para 
justlfícar la llegada al ex
tranjero de varias pariidas 
de achicoria que m  expor^
■taron durante la gU'^ra eu
ropea, y fijaath)' iguail plazó'

; para Im  qué exporten m  leu ,
W í «

GjabdrmcIM:
Real orden diepo^Leado ae

a ím  Croternadore®
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qii0 'se  lien!rail los 
AyüOitamip'ntos de las pro- 
\ineias : i>espé€io a la for- 
míK' ióa de io^ Registros Re- ^  
cales de edificios y solaces. .1 0 §

^nsíníccían Pública y Bellas,
Artes: . . '
11 cal orden disponiendo s&

©ii!Iuic-ien a concurso da 
traslado' entre Profesoras 
‘>.spccial0S propietarias las 
,racautes do Dibujo geomé- 
trico y artístiéo en lae Ye- 
cuelas de adultas de :t r; ■ 
tiago, Salamanca y A' i 
;ia, y que.'Se provean en 
^gual forma jas vacaoics do 
.Proícsoras' de tPaquigrafía 
y Mecanografía y de Corto 
y confección de prendas...- .108 

Beal orden dispon i endo »e 
obligue al Ayuntamienld de 
•Santa Cru,í? d,e Tencriíe a 
satisfacer D. Blas Olavijo 
y Almenar' lo-s alquileres 
que tiene devengados por 
la casa de su propiedad, 
deslinada a E.scuela Nacio
nal de Prim era Enseñanza 
y  bjatbitackm para la Maes
tra .  ........ iOB y 109

^ • 1  orden declarando Momu 
' rrveníta’ arquit/eotónico-artísi- 
Áico ejl Monasterio de Co
mendadoras de Santiago, 
conocMo con el nombre de 
üonvento do B̂ ainta Fe, de la 
eiudadí Toledo............ 109

1tmn.eniQ>:
peales órdenes disponiendo . 

quL\ sin pei*jiücio cíe las re- 
¡sblüoiones que procedan so
bre loo puntos objeto 

ddisrordia planteados en el 
ílomité paritario de ferro
carriles, éeccianes de Vía y 
bbras y Movimiento, y so--' 
brs los que aún ha de tratar 
lel mismó Comité, so publi- 

‘ íquen los acuerdos que se 
menoionan, a los efectos det 
»Real decreta de 3 de Abril 
tíel corriente ailo... .109 y 110

D u 9  ■
U.dciendaf

■Real orden estableciendo las 
reglas que se publican en 
feiislitución del artículo 193 
idel Reglamento de 29 de 
Abril de 1909 para la eje- 
eucióii de la ley del Timbro 
(dí> l.- d« Enero do 1906.

117 y J.i«
fti$lmecián M M ícm y Billas,,

 ̂'ájtes: ......

prniim im  meoádpSf en vir- 
¿ud do instancias de íes 
Ayuntamientos que sé men-

118 y i!9 '

Páginas

Día 10
Instrxícción Pública y  Bellas 

Artes:
Real decreto dispoulendd que 

las plantillas del Cuerpo 
general de funcionarios ad- 
'nrinistrativoa de es Le, .Mi
nisterio y empleados sub
alternos del iTi i sino sean Jas 
que se publican...... 125 a 128

Real decreto relativo a las 
plantillas de los diversos 
(Cuerpos de la Dirección ge- 
nerat del Insiilufo Oeográ- 
fico y E BÍad ís I,i có...... 128 y 129

Real decreto disponiendo que 
las plantillas del Profeso- : 
rada numerarlo de ios dis
tintos Centros do enseñaazá,

 ̂ cuyos ‘Esealuífones depon-- 
tíén de la Bubsec-rélaría de 
este Ministerio, sean la-s 
QU0 se’ pu’biican...... 129 a  i3 i

Real decreto clisponiondo qu-e 
.'la plaiiiiUa del Escaíaí'óu 
general doi I\íagis.terio sea 
la que se inserta... 131 y 132

íB̂ eal de-CT;et(> dispon iendo 
iquede redactado en ia f<m- 
m a que se publica el ar- 
ticuilo 64 del vigente Re
glamento para la sapllca- 
ción de la ley de Propie
dad ixit'B'leciual dé 10 '  de
lEnero de 1879........ . 132 y ;133

R.eal decrieto dispoiúend.oi 
que las plojitillo^s de los 
iOatcdirASicos • nun^erarios 
de las Escuelas Supénor 
de Artpiilectura J  de P in- 
tum , Escultura y Oraba-, 
do sea la que se detalla en

estado que se. publica... Í33
CrmMa y Jxisticia:

Pvcal orden concediendo quin
ce dfías de licencia, por en
fermo, a D. Táús Ruiz de la 
Prada y Martínez. Auxiliar 
d'0 tercera en la Bubsecre- 
>tarf.a de oste Minist8ii.\io......i ' Í33

GabWyyTúcióxi:
Real orden c i remar driclandoi 

regíais para la aplicación, en 
lo ique afee!a a este Mini.s- 
iferio, del Sieal decreto de 
indulta de 12 de Septiembre 
próximo pasada   133 y T3I

D ía 11
Gabei*rmeiófí:

Real decreto aprobando el Ile- 
igiamento de la elaboración 
y venta de vacunas y sue-

142 y !43
~ Pübüm ' y  BeUmú- y'yú .

 ̂ Aríea: - '■ v  ̂ ■"'' r-,v
Real d ecreta ereeri'dá ̂ ef' •'
: de Bciéí^da R^giq provine ̂  y 
■ oial' do Bellas Artéspv 143 y '144-

Reál decreto di-spoméaáp- m

 ̂ ÍR/eigias m  Prim0Pa ense
ñanza en todas las provin
cias donde 6 0  considera 
oprntuno para el •mejora
miento de la cultura. 144 a  

Real decreto trectificado) disj- 
poniendo que laí? plantilla» 
dei Cuerpo general de íun- 
cionarioo aciminislrativos do 
íes te Mini steíTia y omplea- 
icTos subalternos del misnK> ' 
sean las que se publican... , 146 
íales decretos eoncedienda 
la  Cran Cruz de la Orden 
civil de Alfonso XBÍ a  doü 
Marcos M. Avellaneda, a  
Mr. Jean .Eniile Moure,
Mr. liadeii Pawe], D. Fran
cisco Oomes Teixeira y a  
Mr. Arthur O henun......... 4M

Real decreto acfmi tienda la  
dimisión del cargo de Pre-^ 
sidenLe del Consejo de Tns-í 
trucción pública a  B. An
tonio López M u ñ o z . 146 

iBeal decreto nombrando Pre
sidente del Consejo da Ins
trucción pública á B. Fran
cisco Bargamiia García .

Reales decretos nonibrando 
jConsejéros de Instruccióa 
pública a B. Mariano Ben- 
Ilim'e y OM y D. Ricarda
Beltrán y Rózpide...   147

Real decreta nombrando De
legado 'Regio de Primera 
leneeñaim a D. J . Benito 
'Marco Oardoqui, ex Akaldo
de BMbao.................... .

Beal dcereto nombrando Jefe 
de Administración cíaúI 
segunda ciase de este MB 
nisterio a D. Gabriel del 

■ Valle y Rodríguez............
Real decreto nombrando Jefa 

de Administración civil d« 
tercera clase a  B. Angel
ÍDabán v Vállelo..

Fomento:
Real decreto dejclarandb ja*» 

bilado a D. Federico Lavk 
fía y Laviña, Inspector 
neral del Cuerpo de Inge^ 
nierog do Montes, Jefe Bu- 
perior de Admiaistración, 
ip residente dei Gcmsejo Fo-
Irostal  ........ . i47

Real decreto nombrando Pre-* 
si dente del Goiisejo de Mi
nería, con categoría de
Jefe Superior de Adminis- 
tracióTi, a D. Juan Falcó y 
Sancho, Inspceíar genemí 
del Guei’po do Ingenioroa

........ m
decrete'

■ fciiádó A B. acido 'tíoye- 
teño Vélascó Biikó Auxll  ̂
maijmr fiel Guerpó <ie ME 
nos, Jéfo de Admíntí^xa- 

gi,óB A  torcorsa, ^
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Presidencia del Consejo de Mi^ 
tros:
Heal orden disponiendo que 

■al aplicarse en 1.® do Ene
ro  de 19-20 al trabajó en 
las minas de carbón el Real 
decreto que íija en oebo 
flioras la jornada máxima 

. ordinaria, sea de siete ho- ' 
ms por día el trabajo sub
terráneo, computadas como 
determina la »ley de 27 de 
Diciembre de 1919, salvo lo 
concertada o que se con
cierte entro paü’onos y 
obreros respecto de aligu- 
nas minas o cuencas car
boníferas,.   147 y i48

. Íoherímción:
Real orden disponiendo que 

a 'los opositores laprobados 
en Jos ejercicios pri mero 
y «egurido, correspondien
tes a  la convocatoria para 
ingi’eso en el Gueii)o de 
'Correos anmioiada en 31'
<de Dlcieanbre de 19i7, se 
•Ies conceda Ja validez de 
itfichos ejeiTJclos para la 
próxima co-nvocalorla, con- 
la  puntuación que en iino 
o en ambos hubieran ob
tenido! ........    148

Día iZ

Presidencia del Consejo de Mi-- 
tros:
Real decréfn creando en Ca- 

iteiuña um» Comisión del 
?I^bajo, compuesíta de 
igual número de patronos 
y obreros, a i objeto de lle
gar a soluciones en los 
conflictos sociales plantea
dos en referida región, así 
como a  Ja determinación 
'de normas para la convi- 
véncia armónica del tra 
bajo y la producción. ioO^a 153

ira d a  y  Justicia:
Jleal decreto promoviendo a 

la Dignidad áe Macstres- 
. cuela, vacante en la Santa 

Igltesia Ciatedral de Oviedo, ■ 
feil Píresbítero jlidendiadk)
D. Yicente Suárez ¿oro- 
ñas, iCanónigo de Ja misma

-  . . i . . . . ; ..........  1 5 3

Harina: \  "
Jleal decr'eto creando una 

Caja centiul d’e Crédito
.Marítimo  .......... 153 y

Retal decreto disponiendo so 
constituijm una Coímisióii 
de conciliación para d ir i
mir Jas diferencias que 
puedan exkstir entre los 
{Diafvierog y el personal de 
|a' J ^ in ia  mercante sobre 
la

154

Páginas

ceptos del trabajo a bordo. .154 
Usal d/ecá̂ eto: \Díproband(o el 

reglamento d e l  trabajo a  ■ 
bordo do los buques de car- . 
ga y pasaje  154 a  i56

Hacienclo:
P^al dt?círeto cond.edgpndíO 

un isuplemenlo ele crédi
to d|e ll:.894.933 pesetas 
pl capitulo '1 3  '̂“Gasios 
diversos. Materiál, Ar
tículo 2,  ̂ “Servicios in
dustriales', oondepto l.«*
'“Para careim , ríeparaoio- 
nes y demás obras'* del 
presiipueslo de gastos del

I : Ministeiuo de Márina, para 
■ atender a Jas oblig'aciones 

del segundo y tercer tr i-  
Imesí.re del año económico
actual   156 y i.57

Real decreto concediendo un 
suplemento die crédito do 
áTO.SO’O pesetas al presu- '

. puesto de gastos del Mi
nisterio de la Gobernación 
(Capítulo 6.* “Gastos di
versos de Bcnefieetncia”, 
Artículo 2.® '“•Sostenimien
to de los EstahlecimieniOiS 
jgenena&s”, piara iatend]or 
durante el segundo y te r
cer trimestre del año eco- . 
jiómico actual a las obii- 

' gaciones dó Jos mismos....- 157 
Real decreto concediendo un . _ 

isiiplemento de crédito de 
^38.750 pesetas al presu- 
puesto de gastos del Mi
nisterio de la Goberniaioióii 
Capítulo 10, Artículo 3.® 
de la Bección 6.* “'Perso
nal, Cuerpo d'e Seguridad”, 
para atender durante el 
tercer trimiestre , del año 
Económico actual al au 
mento de 500 individuos, 
con la oficialidad corres
pondiente, en el contingen
te del menoionado Cuer
po, y un crédito extraordi
nario de 109.000 pesetas a 
un capítulo adicional de la 
misma Sección y presu
puesto, con destino a los 
gastos que origine la pro
visión de armamento y co
rreaje a la nueva fuerza
que se crea,.........................  157

Real decreto, concediendo lo« 
■suplemonios dl-e crédito 
que se indican al presu
puesto de gastos del Mi
nisterio de la Gobernación 
para  atender durante el • 
tercer trimestre del año 
‘econórnicoé' actual ál au
mento del ooníingente del 
Instituto, de la Guardia ci
vil en 1.000 hombreé do 
itíabiall cría; y conced rendo 

' ^ in iism o un íjróddto ex-s

Páginas'

traordinario de 1.792.600 
pesetas a un capituló adi- ■ 
cional del propio presai- 
puésto de gastos para ad-: 
quiisición do cainas, caba
llos, carros, menaje, mon
turas, utensilio y efectos 
de Jos mil guardias antes 
mencionados  .....     m

Gohmiación:
Real decreto ( rectiílcadó) 

aprobando el Reglamentoi 
de la elaboración y venta 
de vacunas y sueros. 157 y 158

Real decreto promoviendo al 
empleo de Inspector gene-, 
ra l del Cuerpo de Telé-: 
grafos, con la categoría de’
Jefe de Administración ci
vil de prim era clase, a don 
IJuan Francisco Moya y Se
rrano Pingarróii..... .. .. .. .. ..  15?

Real dccneto prornoviendó al 
! empleo de Inspector del'

Cuerpo de Telégrafos, con 
la categoría de Jerfe de Ad- 
aninistracién civil d)e ste- 
gunda clase, a  D. Juan 
Gualberto. López y Cruz... S59

Real decreto promoviendb, al 
. ¡empleo de Jefe de Centro 

del Duerpo de Telégrafos, 
jcon la cat/egoría de Jefe de 
Adminisitración c i v i l l  de 
Itercera oíase, a D. Jos€ 
Quintana y Bolaños.......... ÍI59

Real decreto nombrando Co
misario de prim era clase 
dol Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Barcelona, 
la D. Pedro Coll Golarredo-^; 
ná, que es Inspector Jefe 
del mismo Cuerpo y pro-
vinciia ............     159

Real decreto disponiendo que 
el domingo 2 do Noviem
bre próximo se proceda á 
3a eíocción parcial de un 
Benador; por la provincia 
de C anarias.....  ........  159(

Instntcción Pública y  Bellas 
AHcSm
Real orden resolviendo el ex- 

picdiente incoado por don 
Emilio iRoberto Ramírez 
'Dalmau, Maestro de la Es
cuela de Luzón (Guaclala- 
jara), en solicitud de que 
se le computen como de 
abono para los efectos ad
ministrativos los eervicios 
que tiene prestados en pro-, 
piedad, anteriores a ¡la 
pedición de su Título prc^
^•S'ional  .........      í 'í S i

Reales ¡órdenes resol vi endoi 
los expedientes íncoadoa 
por Jos Ayuntamientos Iquai 
m  mencionan, relativos a 
3a cre'ación de Escuelas...?'»

, |59, y.
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Real ordeii disponieiKÍa aá- 
piendaa a l€*s sueldos quo 
íso indican los Maestros y 
JVtaesitráíí que so inencio- 
nan..... ...........   iCO y Í61 J

Wommto: I
Real orden admitiendo la re

nuncia de ílos Ayuntamieu-' 
tos de V ilkt y Tramacas- 
Jiei para la construcción 
"ni oamiao vecinal entre 
fiiohos pueblos, y dispo-* 
nieiulo la adrnimón do la 
proposición dal camino ve - 
cinal de Rafaies a La Por-
Leiiaô a ...........................   161

Real ordou disponiendo so 
sujeten a las recias (%\o- se 
publican las clecciones do 
represo alan tos de las €or- 
poracicnfes en las Can >aras 
de Gornorcio, Industria y 
]\.aYeéuciüa.:.....;.....i -Í6l y ^62

 ̂ Real orden disponiendo que 
la'Booiedad L^^oc07To

luioiliiula cu P^ima dé Ma
llorca, se insfcriba en ti  
Registro croado por el a r
tículo l.« de la ley do 14 de 
Mayo d‘e 190S....      162

^b (ist(x im t^ to s:
Real ordet dlsipoRrend’O qii\ 

por los Secretarios de las 
Jujiias de Subsistencias se 
rem itan cu lo sucesivo a 
oslo Ministerio, en los días 
1 y 15 de cada mes, los. do- 
crimen toa que se mencio
nan........................... . 162 y 163

Real orden disponiendo que 
por los Presidentes de las 
.luntas admlnisfralivas de 
IPicienda se remitan a osle 
Minislorio, con toda p'im- 
iualiuad y exactitud, ios 
tíb'CumGnt'OS que se inciicao» Í63

Día 13
Presidencia del Consejo de Mi- 

tros:
. í^aDdocreto disponiendo que 

en los años lí^O y 1921 se 
celebro con el mayor os- 
p^lendcr y con toda la efi
cacia posible el Centonario 
do Magallaaes...  .......... 166

Guerra:
Real decroto disponiendo se 

devuelvan a los indivi0*1108 
qu e so meiicionan las can - 
ti dados que se indican^ la s 
cuales ingresaron para ro- 
ducir el Uampo servicio 
m  167

RcíU ordeii dUpofi
do que d  cooocu?aó ¿le pro • 
posioioüo® do terrenos ncre- 
«arion la con’SlrucAióe 
ide OTSTieles y íb*miif <wv* >

rágiiias

ido San Bobastián (Cuipúz- . . :
. coa) se ajuste a las baseo 
’quQ so publican......... 167 y 168

Goberneación:
Real orden disponiendo qué 

el artíoulo *90 del Regia- 
meato de Policía de es*i>ec- 
táculos, aprobado por Real 
orden do 19 de Octubre de .

" ‘1913, quedo redactado occ 
la  forma que se indica   J68

Insbmeciún Pública y  Bellas 
Aídes: ,
Real orden declarando com- 

•prendiiiJo a D. Julio Casado 
Martín en el artículo 00 dei 
Estatuto, y disponiendo que 
par la Beccíón administra- 

( tiva do Prim era «enseñanza 
do Míllaga -se le adjudique 
en turno de réingre.so Es
cuela, de eensp. análoga a la 
que 'prinic^améntoí 
p o ñ x r . . . . . . ó . . . . . . . . . . . . . . .  168

Real orden resolviéndo dos ex- 
podiGntcspromóyidos'porel- - 
macalro D. Basilio Fcuaicln- 
dez Matute sobre recenoci- 
iniento d«i derechos y expe
dición de nuevo 'ríLuio ad
ministrativo ......   168

Real orden disponiendo que el 
macístro D. Luis Huerta Na
ves cubra la vacante do 

■ sueldo do 3.000 pesetas ocu
rrida en ^"alenda, por ju 
bilación del Br. R. Gi-
ner  ....................  IOS y 169

Real orden resolviendo ins
tancias de D. Rafael Nava
rro IMartíii y D. Gonzalo Pé
rez Casanova, solicitando 
dispeasa de edad para liacer 
oposiciones a Cátedras do
ínslituto .............    169

Roa! orden resolviendo instan
cia s'jscrita por v a r i o s  
Macsli‘n<; y Maestras proce- 
doTites díi las ijltimas opo
siciones resfririgidas a pla- 
za.s de 2.000 pesetas, en so
licitud do que se determi
ne su colocación en el Es-
c.O;Iafón .......     169

Real orden resolvioiido el ex
pediente promovido por don 
Eduardo Guillén Martínez, 
Maestro do la Escuela do 
Víver (Castellón), en soli
citud de que lo sean reco- 
nocidos los servicios quo 
indica al objeto do poder 
mejorar de puesto en el 
Escalafón 169

Real orden resolviendo el ex- 
podJenl^ prbmo^ida por do
ña Emilia Alvarez JMar- 
0 0a, Maesira Directora de '
1? Eí3cuel3 d e  CampiHos 
(MíBiaga). en salícitiidí de I
motorf. d0 l í i^ r  en «í K»- >

Real orden reeolviendo él ex-
pedienlo promovido p o r  

X D. José C a b a n a  Terréiv 
Maestro de ía Escuela da 

 ̂ Binués (Hüí!5sca), en solíci- 
'tud de que Ic sean recono- 

 ̂ oídos los senúcios que in
dica............................  169 y 170

Real orden resolviendo el ex
pediento promovido p o r  
doña Francisca del Moral 

. ,'Valonzuola, en solicitud de 
que so dé carácter de suelda 

 ̂ «a la gratiRcación que ha
. ■ y o n  i do percibiendo del

   'Ayunlamiento de Gran.'ida. 170
Real orcion re^solvícnuo o* ex

pediente promovido p o r  
doña lijaría Oandeláf; Gon
zález García, Maestra de JaX 
Escuela de Quintana dei Pi-̂  
d io (Burgos), en súplica de 
que se le ascienda ^ 1.500 
pesetaa, como eoinprmidida 
ea la Real orden de 10 de 
Diciembre) del año próxiina 
pasado ilO

Real orden declarando sigue 
en vigor el párrafo 2.® dei 
artículo 20 del Real decroto 
de 16 de Abril do 1915, re
lativo a las condicioii«oí¡ pa
ra tomar jlarié m  oposi
ciones a Cáfiodras do I/©a- 
guas oxtí'»i>i^ras vaoauteo 
en Escu-elas de i'lomercho.  ̂ 170

Real ordm  disponksrído ^  ad
quieran, con destino ul Mu
seo Aixjunnlógico Naoionai, 
los objetos quo so iiuílcítf* 
presentadas por D. GonzaU 
Morenn« de Tejadâ . 170 y Í7I

Real orden relativa a ixombra- 
mienlos [rara las de
J efe« d o 1 a s Bá̂scí'* lo civí aibai- 
nisíxulivaa da Rrimem ea-: _
^ñanza dé Ou?idalajam y
Lérida  ............ f i f

Real orden nombrando n don 
Eloy I.uis André Catedráti
co numerario de Psicok)|pía,
Lógica, Etiea y Rudimentos 
de Derecho d e l  lasli^Uo 
dol Cardenal Gií>noros. J71 y 0^^

” , ' Día 14 \
Presidencia del Consejo de ' 

nistros:
Reales deorelo» noEmbrtmdú 

Benadoros vitaHcíioa a don 
¡Mariano Vázquez de Za
fra, i>. Jofeé Garált y  
Conde de Carait; D. Anto
nio Toyar y  Max*6oIét^

Reales déetótoa nonibraD#« 
OMales Lsírado» de tér-< 
mino, Jefía do Admltdef»»! 
fcMn eivii de ©sgtoala ^hsj  ̂
áél Consítío da Bsl îdo, a do3tt 
Pedbro Pés:í  ̂Días  ̂D. Albetv 
In  ^
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P ftg iiia s

Heniánde^í Pinteño y don 
Emilio M  la Loim y CedieL ^82

ffmcítí y  Justicia:
Real decreto promovieiídd a 

üa p'la.'ía de Magistrado de 
fa  Audiencia territorial de 
Valladolid a 5D. ALfonso
iGónrez B-elIido .................   iB3

4 eal dó re lo  promoviendo a 
la plaaa dfe Magistrado de la 
Audiencia provincial d e  
Jaén a  D. Eduardo Sáncheai
Linares  ................   183

Real decreto nombi'ando para 
la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de 
Guadix al Presbítero Licen
ciado D. José Trujillo Sán- 
olie^ ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  183

Uuerra:
Real decreto disponiendo q m  

ei Teniente general, en si
tuación de p r i m ^  reser- 

33. Angel Aznar y Bu- 
iigieg, pase a  la de segunda
reserva  ......     184

Real decreto disponiendo que 
el Oeneral de brigada en si
tuación de prim era rcser-r 
va, D. José d-e la Calle y Co
rrales, pase a la dé segunda
reserva  .......................   184

Real decreto coneediendo la 
Gran Cruz do la Real y Mi
litar Orden do San HemiO- 
negildo al. Contraalmiranto 
de la Armada 33. Manuel 
Pasquín Heinoso, al General 
de ¿rigada D. Ramón Re- 
xacíh y Medina, a  los Gene- 
mies de brigada, en situa- 
icién de prim era resei^a,
33. Alvaro Gil Maestre, don 
Ildefonso Láinez Cruz, don 
iSalvadpr Heredia Abad, don 
Juan Gobrián Saura y don 
José Aguilar Gómez; al In 
tendente de división, 011 si- 
Ifljaoión de prim era reserva,
D. Eraiicisco Herrero Na- 
iVarro; a I Interventor de 
Ejército, en situación de 
prim era reserva, O. Atiiano 
Murúa Noval, y al Inspee- 
t o  Médico de segunda cla
se, en situación de prim era  
[reserva, I). FranciSfCO Al- 
cfaii Abreu, ........................ 184

Real decreto eonoediendo al 
_ corrigendo Gregorio Mar

tín  IViartin la libertad con-
<Jicí(|naí ............*.......  184

geal dtecreto disponiendo se 
Hainen al servicio de las a r- 

oebentn y saids mil 
iifiimbres, y ‘feis _Ga.|as de 
^ l u t a  conlrjbuyam a for
inar mrpo m  la parte que 
les 184 a Í87

leal nemSwndo fe -
aiérafl de -

páginas

al General de división don¡ 
Ataúlfo Ayaia y López   ¿188

' Real: decreto deponiendo qu0 *
•el General de brigada D. Jo-í 
sé Molina y Salazar cese en * 
el mando de la primera b ri
gada de Infantería de la se
gunda división y pase a la 
situación de segunda re 
serva ......  ............y  J88

Real decreto promoviendo al 
empleo de Inspector Módico ;
de primera clase a D. ElisteO
Muro y Morales................  SL88

Real deerto nombrando Ins
pector de Sanidad Militar de 
la primera Región al Ins-r 
pecíor Módico de prim era 
clase D. Eliseo Muro y Mo
rales ..... .. . . . . . . . . . . . . . .  i88 y Í89

Real deereto concediendo la 
Gran Cruz de la Orden dtel 
Mérito Militar, designada 
para premiar servicios es
peciales, al Auditor gene
ral de Ejército D. Gregorio 
Cañete y Oñate. 1 8 9

Gobertmción: ■'
Real decreto autorizando, para 

que cireuLe franca por el 
[Gorreo la correspondencia 
del Comité local del III 
Gangreso Penitenciario Es- 
g ^ o l ,  que íia de celebrai'so 
I® Barcelona        ̂ 18J

Gracia y  Justicia:
Real o r  d é n disponiendo s |  

proceda a la organización 
de loe trabajos para crear 
una Escuela de' Reforma, 
bajo el título de institución
Arenal .........    189

Real orden nombrando el T ri
bunal de oposiciones a No- 

' iarías determinadas vacan
tes en Cil ieiTitono de la 
Audiencia dte Burgos....... 189

Guerra.:
Rjealf^ iórdienesi .c|Isp!orj,iendo 

m  devuelvan a los indivi
duos que se mencionan las 
caiitidádes que se indican, 
las cuales ingi‘.eíSaron para 
reducir el tieinpo de servi
cio en lila s ............ 18»9 a J92

Bacienda:
Real^rden disponiendo la dé- 

rogación de las R-eales ór
denes que se indicafn, que 
establecieix)!! áa franquicia 
de dereolios de Arancel a la 
iiiipoi Lación de lass mercan
cías comprendidas en las

que se m encionan. 192
Godenmción:

Real o r d e n  c irc u la r  díspo- 
n!teo/íü sp rc<>omiando ri las 
A. n i ori dn ̂ en d i p.n tes
4c > ^

le  lo dispuesto en la Real 
orden de 25 del mes próxi- 
flino pasado de la Presiden^- 
icia del Consejo de Minis-

. -  tro s .........      V
Real orden circular dispo

niendo que Las Autori
dades dexiendientes de los 
Gobiernos civiles den las 
¡órdenes ogortunas, con el 

- áin de los Ayuntamien
tos de las capitales y pobla- 
cionjes más importantes de 
jtodas L as px^ovincias del 
Beiino «ae sirvoin rem itir a 
la Dirección g e n e r a l  de 
Aduanas ■estados de precios 
de los artículos de princi
pal consumo que se indi
can, conforme a lo dispues
to en la Real orden de 15 
de Beptiembre próximo pa
sado del Ministerio d«e Ha- 
c ienda ....................  192 y

Instrucción Pública y Bellas 
AHes,
Real orden resolviendo el ex- 

piedienle incoada p o r  el 
Ayuntamienio d e Quiróe 
(toicdo), sobre aleación de 
Escuelas  ...........

Fomento:
Real orden disponiendo se in

jerten  en este ■periódico ofi
cial las relaciones de los 
¡servicios prestad’os per la 
Guardia civil en la custo
dia de la riqueza forest-al... 

Real orden dieponiendo que 
>S6 declare la extinción io- 
ifal de la Sociedad anónima 
de Etiformcdades denomi
nada Previsión d-el Hogar... 

Real' oMcíi disponiendo que 
el Presidente o Presidentes 
de lai5 CámaraiS Agrícolas o 
un Vocal por ellos designa
do formen parte, en con- 
ce^xto de Vocales natos, dé 
las Cámaras Agrícolas pro
vinciales  ....... ó. . .■

Abastecimientos:
Real orden disponiendo que 

forme p a r t e  del Comité 
creado por Real orden de 19 
de ^(^tiem bro último, co
mo Vocal, un representan
te de la ÁsociacióD! paf/ronal 
dé fabrkantes (í© correas 
de transm isdón.......... .

Día 15
Ea^iendá:

193

i r

m

m

m

'Real <Ieís*ef.o aütoTázando 
OoaiíM Cficiai del Segure 
ifoirttnfio, lÉn lo auee- 
síTo 80 éMEMnafRari Gocoité 
OAcíi»! a «  SeifUToa. paim 
aceipfeap « i
r«a«eigGW c«'n ■>«. « * r
oMiígat,oru) -I. ' .-.'í.:*.*. iSS..
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p ^Oial decreto Bombrando De-
f 1 enfado do Hacienda en la
} •proYlncia.,d6  .Lérida a 4oii
: Jua-B. Ignacio Morales y,
 ̂ Diez de la Corlina   Í98
i íloal decreto iioíobrando De- c
L Ir'gado de Harionda en la
f  ■ jn:nyfne!a de Va.](?neia a
: Lrariciseo //aírilnalambe--

rrl y iBarcrra.   Í 9S
û̂ Hj f,() .j;on?í]>]‘andf .De-

]e^*rjln rte Hacienda en la
};rcA*!íic;a 'de. .Badajoz a- don. 
iK'dí d'tné FeiTMÍíKlez de la
Hiñera  .......    198

li'CC:4 (i(}cref.o ri.firnbrantjo De- 
.PegadO; -íl-e Hacienda en ,1a '
])ro\ inda de Oíodad Real

í' n í>. Liíis iilaria de la 'Sota
: y ,Garría   198

, , iHetl díCMadA> T)(nTd}ca7nb) In-
ftervontei' de Hacienda en 
Ja •provincd-a de Alic-a^-le. a 
:D. 'Carmelo Sedes Navarro. 198 

f - fierU decreto ncBibrando In-
Cc-rveiiior d-ó Hacienda en 
la provhida de Valencia a 
D. Teodoro Tapia y Gra
nados 198

: Rea! decreto nombrando ín-
terventor de Hacienda en 
ia provímtia de Córdoba a 
.1). Emilio García de la
Teña      fgs |

ílea] decreto nombrando In- ]
■tervenlor d*o Hacienda en ^

p Ja provineb de Sevilla a [
D. Ranidn leiigení o Losíida |
y L osada..........   1 9 9  ;

^oberruwión: ‘
H e a I dooreio reorganizando 

ios servicios iécnico-admi- 
«lislrativos del instituto de 
Reformas Sociales e n  la 
forma que se indica, y 
mareando las normas por 
las <|ue ha de regiTse en su 
nueva organización.. 199 a 20(i

Guerra:
Healc^ órden'6vS disponiendo 

©e devoiolTOn a los„ in d h i- 
duos que se menoionan las 
ca.niidade,s que se indican, 
y las cuales ingr-esaron pa
ra  redueir el tiempo de 
servicio en filas...... 206 a 208 f

día 16 I
f

Presidendú del Consejo do á/ir |
nistros: <
lieal decreto admitiendo la í

dimisión del c^rgo de Go- |
beimador cívi¡l de la pro- i
vincia de Ciudad Reai a don [
Mariano R eina................. Z ií  |

Keal decreto nombrando Go- \
bcrnador civil de la provin- |
cia do Ciudad Real a don 
Francisco Fiarca, cesunie de 
Úrüal cax^go.... ......  214

paginas

Guerra:
Reai decreto disponiendo pase 

a siioaci-én -de primei’a re
serva el Generai de divi- 
fiiéíi D. Joaquín Murtíaez y
García  ........  gl4

Reai decreto promoviendo al 
empleo de General de divi
sión ai de brigada I). Manuel 
de Agar y Ciiicúiicgui. 214 y 2i5 

Real derrelo promoviendo al 
eJBjHeo de Geíiciail de bri- 

, . gada ai Coronel de Estado 
Mayor D. Gaspar Teíioido y
Rebollo  ............  215

Real decreto proinoviendo al 
empleo de General de b ri
gada ai Coronel dó infan
tería D. Ambrosio Eleijóo 
y P a r d i ñ a s . 215 y 216 

Real decí‘eto nombrando Ge- 
nerai de la primera brigada 
de Iniaidería de la segunda 
división al General de bri
gada D, Francisco NeiJa Ci-
ria  ........  216

Real decreto concodieiido lu 
Gran Cruz do la Real y Mi
litar Orden de San Herme- 
iiegilíJo al General de briga
da, en situación de primera 
reserva, D. Joaquín Bene-
díicto Huiz...........................   '216

Reai decreto rencodiendo la 
Gran Crr;z dd la Real y Mi-, 
litar Orden de San Herme-? 
iiegíido al lulendente d-e 
Ejército D. ICnrique Díaz y  
Fernández de Cossío   gÍ6

Gracia y  Justicia: ' '
Real orden nombrando el T ri

bunal para las oposicioiie» 
a ingreso en el Cuerpo d-e 
Aspirantes a Hegistros ds 
ía Propicdadv........   216

Guerra: f
Reales órdenes diisponiendo 

se devuelvan a los indivi
duos que se meiicionan las 
eanlidades que se indican, 
las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de Ster- 
vicio en filas. . ,2 1 6  a 218

Marina:
Real ordien modificando én el 

seniEdo que se publica la 
de 15 d-e Mayo del año ac
tual, relativa a la consvoca- 
ioria a  oposieiones para 
alumnos de Administración 218

/nstruccién Pública y  Bellas^
 ̂ Aides: .

Rea-i orden disponrendo se 
amortice la de Profe
sor d'e término de la ense
ñanza de Fi’ancés, vacante 
en la Escuela Industrial do
Valencia ....................   218

Real oraon nombrando, en vir-. 
iud de concurso de trasla
do, Inspector de Primera

Pá^na»

enseñanza de la provincia 
de Soria a D, Francisco
Abad Gallego.... g lg

Real orden nombrando, en v ir
tud do con car so do trasla
do, Inspector de Prim en 
enseñanza de la provincia 
de Jaén a D. Juan López Xa- 
mayo  .........;....... ........ 218

Día 17
Gohrrfi/idón:

Real d o c r e  I o disponioiadc 
queden en. suspenso los ar- 
tímdos i 4, 18, 32 y 33 del ' 
Rea! decreto do C de A-gosto 
de 19i5 y que se modHi-' 
quen en la íorma que so 
pubHcan para los -efectos 
de la próxima convocato
ria a oposiciories para in
greso en el Cuerpo de Co
rreos ......... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

Fomento:
Real decreto Boiubrando Pre- 

)ftidcüte (leí Coirsejo Fores- 
iaJ, con la caie.g<rría de Jefé 
superior de AdíTuiustracíón 
civd, a D. Jerónimo Cid y 
García, inspector general 
■de] Cuerpo tío Ingenieros de
Mon les    ......  ...........

Iloal decreto BLombramio, en 
ascenso de escala, Ingeirie- 
ro Jefe deLCuerpo de Agró
nomos, con la categoría de 
Jefe de Adímiiiistración ci- 
\dJ de tercera clase, a don 
Pedro Ugiiet de Resaire... 

Real docreío nombrandcs en 
ascenso de esoaila, Inspector 
general del Cuerpo de inge
nieros Agrónomas, con la 
categoría ,de Jefe de Admi- 
TiiíStración civil de prim era 
clase, a D. Víctor Lobo de
las A las...........................

Real decreto nombrando en 
- ascenso de escala, Ingeniero 

Jefe del Cuerpo de Agró
nomos, con la categoría de 
Jqfe de Adminii^tración ci
vil do segunda cíase, a don 
José María Iñigo de Angirlo. 

Real decreto nombrando en 
asícenso do escala, Ingoniero 
Jefe del Cuerpo de Agró
nomos, con la categoría de 
Jefe de Administración eL 
vil de tercera clase, a don 
Juan Cogollos Oarrasquei.

238 y
Real decreto nombran do en 

ascenso de escala, Inyector 
general del Cuerpo de In
genieros de MiíiaiS, con ca
tegoría de Jefe de Admi
nistración civil de prime
ra  clasie, a D., José María
Rubio y Muño^... .

Real decreto nombrando en 
ascenso de escale Ingeniero

238

238p

238?:;

23^:

23t

23
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J<)f‘e de»l €u*erpo de Minas, 
con la categoría de Jefe da . ^
’Admiriistraeión civil de se
gunda olase  ̂ a D. Lorenza
Alonso Martínez   239

Rival decreto nombrando en 
ascenso de escala Ingeniero 
Jcfo del €íierpo de Minas, 
ron ia categoría de Jefe de 
Administración c i v i l  d e  
tercera clase, a D,. íEiiri-
qiie GACCía Borreguero   230

Real decreto dese-stimando ei 
.recurso de alzada inter- 
punslo por doila Saturnixia 
Gijón González contra pro
videncia dcl Gobernador ci
vil de Oviedo, que declaró 
la necesidad de la ocupación 
fb una rmea de la recurrente 
■para la consitrucoión del ca
mino veclnaV de Santiago 
del Monte a San Juan de 
la Arena, Síección de la Ks- 
cuela de llamón a la Are
na. en cá Conccja de Soto % 
del B arco .....,.......,.;........ 239

InslTu^cción Pública y  Bellas 
Artes:
R e a l e s  órdenes resolviendo 

expedientes incoados p o r  
Jos Ayuntamientos ique so 
¡mencionan sobre creación
dié llscuelas................  239 a 2<2

Real orden ascendiendo por 
orden de rigurosa anligüe- 
dad a Jefes do Ncgcciado de 
primera, segunda y tercera 
clase de esto Ministerio, con 
Jos sueldes anuaíoc dé 8.000,
7.000 y 6.000 pesetas, res
pectivamente, a los señores
que Sé mencicnan...............

líoale-s órdenes ascendiendo a 
Oficiales primeros, segundos 
y terceros de Administra
ción civil de esto Ministerio, 
con los sueldos anuales do 
ñ.OOO, 4.000 y 2.000 pesetas, 
respoetivanientc, a los se
ñores que se indican. 242 a 244

D ía 18

^Presidencia del Consejo do Mi^ 
nistros:
Reales d'ecretos nombrando 

gobernadores civilc.s d’e la 
prarnncia de Granada y de 
Ja de Zaragoza a D. Lnis 
Timóncz Canga-Ai güélles y '
D. Eusebio Salas, respecti
vamente  ........ . 246

JSstado:
Real decreto dioponiondo que 

•Jos cosante:s por renuncia 
Voluntaria dé las carreras 
Oiplomática, Consular, do 
Intói^prctes en el cxtranje- ;
’ro o Intcrprete.s dé Lengua.s 
011 MiniHerio qiié aiv

i

242

Páginas

leí término de dos años, á 
contar de la admlisióa do 
su renuiicia*i soliciten in
gresar de nuevo en el ser- 
ivicio activo, sean colocados 
ien el turno correspondien
te por orden de antigüe
dad de presentación do las 
respectivas demandas do 
reingreso.....   246 a. 248

Gracia y  Justicia:
Real decreto disponliendo quo 

el personal de los Cuerpos 
de Letrados, T écnico-ad
ministrativos y subalterno 
de este Ministerio sea el 
iquo so determina en las 
plantillas que so  publi
ca n ...... .. .. .. .. .. .. .. .. ..  248 a 250

Real decretó aprobando las 
plantillas deil p e r s o n a l  
afecto a la Secretaría do 
gobierno del Tribunal Su- 
premo, a  la Secretaría dé 
la Fiscalíéi del mísrno, Se- 

; crotarías dé gobierno dé 
las Audiencias territoria- 
iles y Auxiliar técnico del 
Decanato de los Juzgados 
de Madrid, así C/omo las de 
los Cuerpos de Médicos fo
renses di0 Madilid y Bar
celona, Instituto de Análi- 

Químico-toxicolüigioo, 
Laboratoriós de Medicina 
Jegal de Barcelona y Sevi
lla y Depósito judicial de
cadáveres................  25Ü a 252

Real decreto confirmando en 
isn cargo de Oficlial mayor 
del Guerpo técnico de Le
trados de la Subsecretaría 
de este Miñfetério a don 
Fernando Felipe Alm-ech, 
y en los de Jefes de Ad- 
-minisiración de prim era 
clase del expresado Cuerpo 
a D. José Agustín Díaz Ga- 
ñabate y don Severiano
A1 cuso Martínoz   252

Real decreto nombrando Je
fes de Administractión de 
primera, segunda y terce
ra  clase del Cuerpo técni
co de Letrandos de la Sub
secretaría de este Minis
terio a los señores que se
mencionan  ........   252

Real decreto, corufirmando en 
el cargo de Oficial mayor, 
Inspector general en la Di
rección general de Prisio
nes, a D. Fernando Cadal
so y Manzano, y en el do 
Jefe do Adrninis'traciÓu de 
prlm^u’a oíase d^l misnio 
líJenlro a D. José García 
San Miguel y Tamargo,
Marqués do' Belzuneo   252 ;

Real decreto nombrando Je- ' |
.fes do Adrnitib’ttraCii/n d^ i

secunda y lercc- • “ 1

Página»

|ra clasieí en la- Diréccdóa 
general de Prision*es a los 
señores que so mencionan. 252 

Real decreto confirmando en 
su cargo dé Bubdirector 

. do los Registros y dél NoJ 
tariado a D. Sébast.ián Ca
rrasco y Sánchez, y en el 
de Oflcial primero, Jefe de 
Administración do prim e
ra  clase, a D. José María 
Navarro de Palencia....../.^ Í53

Real decreto nombrando Ofi
ciales primero, segundo y 
itercero de la Dirección ge
neral de los Registros y do! 
Notariado, Jefes, de Admi
nistración de primera, se
gunda y tercera clase, a 
los señores que se indi
c a n .................................. 253

yieal decreto jubilando, con 
honores do Presidente, do..
Bala del Tribuna-1 Supre
mo, a D. Canniío Marquina 

\ y  Kindelán, Magistrado, dcl
r mismo Tril3unaí...   253
* ¿Real decreto promoviendo a
¿ Ja plaza do Magistrado del
j _ Tribunal Supremo a D. Ra- 
I m iro l3ores y López, Fiscal
5 do la Audiencia territorial
¿ de Madrid.......................   253

Real decreto nombrando F is- 
 ̂ cal de la Audieíicia te rri

torial de Madrid, a D. Ma
nuel Gimeno Azcáratc, Ma- 
gis'trado del mismo Tribu
nal   253 y

Real decreto promoviendo a 
la plaza do Magistrado de 
Ja Audiencia .territoria/l de 
HVÍadrkl a D, Emilio José 
Pérez Martín, Abogado F is
cal d e l, expresado Tribu- '
nal ........      254

Real doereto nombrando para 
la  plaza de Abogado F is
cal do la Audiencia teriñ- 
tor i al d«e M ack i d a D, G u al- 
borto Ulloa y Fernández, , 
íMagistrado de la do Pam
plona  .......................... ?í...

, Real dccroto nombrando pa
ra  la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial 
do Pamplona a D. Tcótimo 

' Lacalle y Gómez, Fiscal de 
la  provincJul de. Badajoz... 254 

Real decreto rehabilitando 
Jos títulos de Mai'qués de 
\  i I las i c rr a, M ajx|u és d e To - 
rre  - Trtgie, Marqués de 
Banla Fe de Guardiola y 
Barón de Moneiar a favor 
de los señores que so m en
cionan..   254 y 255

Guaira:
Real decreto dissponiendo ce

so en el do -General
de la brigarí^ do Artillería 

^ainU  división v.
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r •quedo en concepta do dís- 
'uibíe el General de b rl-

D. José Donat y Mora. 255 
•áoal decreto nombrando Ge

neral d o  l a  brigada d o  
Arlillería de. la quinta d i
visión al Ocneraí de b ri
gada D. José de Prat y Bu- 
ccHi, 'Conde de BcrbcKiel....’ 255 

Ueal decreto nombrando Ge
neral de la bnigada de Ar
tillería de la prim era d i
visión al General de b ri- 
'gada D, Nemesio Polanco
y Biistamante... .............. 255

fleai decreto nombrando Ge
neral do la brigada de Ar- 
tü iería  de la decimocuarta 
división al Generail de b ri
gada D. Ramón Lorente y 
Armesto ...........................  255

Hacienda:
Real decreto reiativo a la 

aplicacipn aT personal del 
R’íMbunat de Cuentas del 
Reino del crédito autoriza
do por la ley de 14 de Agos!- 
to del año lactuaL.: 255 y 256 

Reai deoréto disponiendo que 
los servicios éncomenda- 
dos a  ios Ouerpos especia- 
iles d<e Ingenieros de Minas, 
Ingenieros do Montes, In 
genieros Industriales, Ar
quitectos, Profesores m er- 
canti'lesi, Ayiidantes de 
íMontes, Peritos electricis
tas, Aparejadoresi, Deli
neantes y Ensayadores ca- 
pataces de Minas, así co
mo los confiados al Labo
ratorio de Análisis químico 
de la Dirección general de 
Aduanas, a  los Auxiliares ' 
adm i ni sl-rat i YO s d o r  G a t a s - 
ífro de la riqueza urbana y 
Gü personal subalterno, es
tén a cargó del personal 
que se determüna en los 
cuadros que se publican y 
dotado-s en la forma que 
en los mismos se expresa.

256 y 257 
4^al decreto'disponiendo que 

las plantillas de los Cuer
pos Pericial y Auxiliar de 
Contabilidad queden pro- 
ivisionalmente consitituídas' 
con arreglo al cuadro que
ee publica....  ____ ... 257

Jl*eal decreto admitiendo la 
dimisión del cargo do Go- 
'bernador del Banco de Es- 
p afi a a D. M anu el Al 1 end e - 
saladar y Muñoz de Sala-
zar  ......  257

Real decrclo nombrando Go
bernador dol Banco de Es
paña a D. Se veri no Eduar
do Sauz y Esoartín, Conde 
do Lizárraga, Senador del 
■Roino  .............    257

Páginas

Real decreta nombrando, por 
traslación. Delegado de Ha
cienda en i a  proYúncia de 
Tarragona, eoii la categoría 
de Jefe de Administracióu 
de prim era clase, á D. En
rique Salgado y Becerra,

 ̂ que lo es en la de Grana
da  .............      257

Real decreto nombrando, por 
traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de 
Granada, con lá categoría 
de Jefe de Administraición 
de tercera clase, a D. José 
Vázquez'Lásartc, que lo es 
en la de T a r r a g o n a . . . . . . . . . . . 257

Gobernación: ,
Real decreto creando en este! 

Ministerio, a las inmedia
tas órdenes del Ministro, la 
Dirección general de Bene- 
ficenciia................. 257 a 259

Real decreto concediencía la 
Gran Cruz de la. Orden ci
vil de Beneficencia, con 
distintivo blanco, a , don ' 
cisco García MoLinas......... 259

Instrucción Pública y  Bellas 
Artes: ^ ■

' Real decreto disponiendo quo 
las plantillas del . Profeso
rado num eraria de las Es
cuelas Normales de Máes- 
tros y Maestras y do los 
Cuerpos especiales de Ins^ 
pectores de Prim era ense
ñanza y Secciones adminis
trativas de Prim era ense
ñanza sean las que se in
di can............................ . 259 a 261

Real decreto disponiendo 
que la plantilla del Cuer
po facuítativo de Archive
ros, Bibliotecarios y. Ar
queólogos sea lá que se in
serta ....................      261

Real decreto dispoííiencío que 
las plantillas del personal 
adminfistrativo y subalter
no de las üiiiversidades 
que ae mcncionap sean las 
que se publican..,. 261 a 26J 

Real decreto diaponiendo que 
la planUIla del personal 
■subaUerno del Museo Na
cional de Pintura y Escul
tu ra  sea la que se inserta-.

263 y 264 
Real decreto disponiendo que 

las plantillas do Profeso
res numerarios del Real 
Conserv^atorio do Música y 
Declamación y de la Es
cuela Superior de Arqui
tectura' de Barcelona sean _
las que . se 1 ndáiCí.ui......... 264

Real decreto nombrando De
legados Hegios provinciales 
de Bellas Árte.s a los seño
res que se mencíonán...... 264

Fomento:
-Real decreta disponiendo qiid 

das plantillas del personal 
administrath'O técnica: y 
auxiliar do esto Ministerio, 
ilaa especiales del Consajo 
Superior da Fomento, del 
(Gontro do Expansión Co
m ercial y de la Sección dé 
Gomunic8, 0iones marítimas, 
-así corno las del (personal 
subalterno, sean ioiS que
se publican.......  264 a

Rca;l decrcito disponiendo que 
desde 1.® do Agosto últi- 

’ mo las plantillas do los 
Cuerpos do In g e n ie ro s  
Agrónomos, de Minas y de 
Montes, las de los Ayudán- 
tc-s del Servicio Agronómi
co, auxiliar do Minas, .Es
cribientes:- Delineantes dq;; 
Minas,::Celadorc« de p 

: cía minera. Cuerpo auxiliar
facultativo da Moniea y 
Cuerpo de Auxiliares prác- 
iicos da repoblación fores- 

; tal, sean las que se fijan 
en los cuadros que se pu
blican, y aprobando asimis
mo la adjunta plantilla d e l' 
Cuerpo de Inspectores do 
Higiene y Sanidád pecua«
ría..... .. .. .. .. ...... .-... 207 a

Real decreto disponiendo que 
las iplantillas de los Cuer
pos facultativos y .auxilia
res de Ob»'as públicas sean 
las que se insertan 269 y 

Reai decreto disponiendo tfiie 
las planábas dcl persona! 
adscrito a la Com'saría Re
gia d e r Canal de Isabe. II 
^ean las quo so indican.

273 y
Real decreto, disponiendo que 

las phrotillas dcl pcrs-oiial 
adscrito a la Comisoria ge- 

mera! de Seguros «con las
que se insertan ........ .

Real decreto dispondendo quo 
el personal técnico y espe
cial, así como el subalter
no, comprendido en la re
lación que so publica, per
ciba, a partir de 1.*̂ de 
Agosio del año actual, las 
dotaciones que en dicha 
relaeión so señalan. 271 a 

Real decrclo nombrando, con 
la anligüedad de 1.® d»& 
Agoste úitirno. Jefes de -AcJ- 
•minislracíón oivií do p ri- 
meiti cl-aso, do soguiida y 
do icrcora, A& la Becrctaría 
(Jo erJo Minií^-crio, a los se
ñorea Gús so mencionan, y 
JCifê  4 a ci
vil dio clíise dcl
Canal do P  a im  «e-
fioro5 qcxe se .......

ilcai diccrcftf' orwoYúendo a

m

t r

zn

2>



Páginas

las placas d*e Jefes superio
res de Adleiiínistración civil, 
PresidenteB de Sección de 
íla Juíiia €ons¡ültiva agro- 
aiémica, a dion José María 
Oránde de Vargas y a don 
Manuel &m\ú'a de Vargas, 
y a Ingenieros Je fes ííícI 
Giicrpo de Agrónomos', Je
fes de Adiminátstraeión ci
vil de segunda y fereera 
cl-ase a los scñox’es que m
indican.*..   274 y 275

Real decrelo nomnrarido, en 
ascerifSiO‘ die escalé, Presi
dente de Sección dei Con
sejo de Obras piiblicas, con 
categoría de Jefe Bnperior 
de Adininistración civil, al 
Consejero del expresado 
Cuerpo D. Jesús Grindá y 
Fonier, e Ingenieroá Jefes 
del Cuerpo de Caminos-, Ca
nales y Puertos, con ca
tegorías de Jefea de Adini- 
nisiraeión de segunda y 
tercera clase, a los séniores
que m  m encionan,...   275

Real ~decreto nombrando, en 
asiceris'o d'e escala Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Ingenie- 
ros rne :̂áTiicos do las Divi
siones do Ferrocarriles, con ’ 
catrígoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, 
la D. Rmnáii Rafael B an e-
tq  López,.................   275

Real decretG promoviendo a 
ilas p-laz'as de Ayudanies 
mayores diel servicio Agro
nómico, con categoría de 
Jefes de Administración 
civil de tercera clase, a los 
señores que se mencio
nan ................................   275

Real decreto nombraijdo, en 
ascenso de escala, Ayudan
te-m ayor de Obras públi
cas, cgii la categoría de Je
fe d.‘e Administración de 
tercera dase, a los señores
que so indican.. ......   275

Real deerelo nombrando, en 
ascenso de escala In ter
ventor d'e liiioa dei Cuer
po de Iiiter vento res del Es
tado en la explotación de 
los ferrocarriles, con la ca
tegoría d!e Jefes de Admi
nistración de teix>era cla
se, a los señores quie se 
m ene i oiian .........   275

instrueción Pública y  Bellas 
Artes:
Reales órdenes ascendiendo 

por orden de rigurosa an
tigüedad a Oficiales de p ri- 

y segunda clase de 
^fte Ministerio, afectos a 
b s  Centros y d'ep!en<lencias 
que se menGionan a los se
ñorée que m  indican. 275 v 276

Páginas

D ía ir;
Estado:

Real <le<)ê tjr> oprobaímo las 
plantillas de Jefes de Mi
sión y dél personal diplo- ' 
inálico y consular de Es
paña en el extmojero. 27S a 286 

Gracia y Jusiieia:
Real diCiín'’eto fijando m  la 

forro a y con la proporcio- 
iialidad que se deíallaii en 
los cuadros que ee publi
can las plan til las del Cuer
po especial de Prisiones.

286 y 287 
Real decreto nombrando para 

la plaza de Presidente de 
la Audiencia Lerrilorial de 
ValladuEd a D. Bómulo Vi- 
llaibormosa y Romo, Presi
dente de Bala de la de Ovie
do  ......     287

Real decreto liombiiando paivx 
la pla.za de Presidente de 
Bala (le ia Audiencia terri- 
ioriai de Oviedo, a D. Leo- 
nardí) Hecueneo y Mcrni, 
Presidente de la provincial
d*e la misma capital  287

PiCal decreto nombrando pa
ra  i a ] j I aza de P resi den le 
de la Audiencia provincial 

Oviedo a  D. Antonio 
fe rtíiiez  Ruiz, Presidente 
de la territorial de Valra-
dolid  .............  287

Real decreto nombrando para 
la plaza de Pi’esidenle de 
4a Audimicia terriLorial de 
Granad .a a D. Javier A/alen- 
cía y Burdaspal, Magistra
do de :1a 'de Bareelona...... 287

Real decreto iionibrando para 
la plaza de Magistrado de ,1a 
Audiencia icrritorial de 
BareeJona a D. Juan Anto
nio Fort y Bcllocq, í-b*esi- 
denle de la de Granada...... 287

Real decrelG prf)nieviendo a 
tu plaza de Fiscal de ia Au- 
di-encia provincial do Ba
dajoz a D. José María Olal- 
de y Bairúsíiegui, Teniente 
Fiscal de la territorial <\e
Zaragoza   287 y 288

Real decreto promoviendo a 
■la plaza de Teniente Fiscal 
de 1.a Audiencia toTritorial 
de Zaragoza a D, Manuel 
Aguilera y .Arrese, Juez de 
prim era instancia del dis
trito  do Banto Domingo, de 
Málaga .........................................288

Guerra:
Real d;ecrclo nombrando Di - ,
. rector de la, Escuela Bu- 

perior de Guerra al Gene
ral de brigada D, Pío Buá- 
rez liiciáii y González, ac
tual Jefe de See-ción de es
te M-inisterk}..,...   288

Página^

Real decreto autorizando la. 
adiquisición por gcsiión <11- 
reela de 50 equipos (E 
bombas Farman |>ara. lan
zar desde aeroplanos— ..... 28S

Real decreto autorizando la 
a-dqnisición por gosíi(in di
recta de 46 amolvanadoras 
ligeras Holchkias para a r 
mar aeroplanos  288 y 289

Uaeienda:
■ Roa! decrefo estableciendo 

la plan ti lía del GuerpO' de 
Aí>og:ul't).s del Estado......... . 28?

Ptoai d;•creío nombrando Je
fes de AdmiidíBÍración de 
lercera clase del Cuerponie 
Abogados cel Estado a los 

■ sen oves que se mencionan. 289 
Real decreto nombrando Jefe 

de Adnxíni'Síración de te r
cera clase (kl Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del 
jílslado. Tenedor de libros 
de la Ííitccveucíóri de Ha
cienda de la provincia ele 
Valencia, a don Federico
P u ig Roi'fingii era  ........  289

Real decreto nombrando Jefes 
de AdniiiíiS'lración do se
gunda clase dol Cuerpo de 
Ingeni'Ci'os induslTiales. al 
s(' rv ici o fi B la* II aci en d a p ú -  
blica a D. Manuel Delgado 
y Delgado y a D. Lorenzo
EIps y Vila   280 y  290

Real docreío nombrando Je
fes de Adminisfración de 
lercfca el ase del Cuerpo 
de ÍDgBíñeros índustrialeB 
al servicio de la Hacienda 
pública tx D. Blas Guítu-
e])aga'y ü riárí e y a D. Ma-
nu el Puy n el o y. Sauz    29®

Reales decnct(vs iijando en las 
can tillad fcs que se indican 
los capitales que ban de 
«■ervir do base a la liqui
dación de cuota que co
rresponde exigir por eon- 
íribución miiilma sobre 
uíJli(bades de la riqueza 
mobiliaria a las Sociedades 
extranjeras que se mencio
nan  ........

Gobeiimcidn:
Real decreta estableei'cndo' el 

Servicio postal aéreo. 290 a

Im trucción  Fúhlico; y Bellas •
Artes:
Real <jec.ret.o disponiendo que 

las pla-iiLillas de ]oíf Auxi
liaros numerarios de ü n i-  
vorsUJ'tides y de los Profe
sores especiales de Gifmiia-<v 
si a y Cbi íigrafía de lo» 
titutos sean las q m  eo dtek . 
•tallan en tas relajoieae» Jqpná ’ 
se publicím.......

29(1

292
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PáglEUl»

f

Presicíevcía del Consej:0 de Mi- 
nislrm:
lleaí ortien acor dundo la ex- 

proipiarión de una faja de 
Cerrniiü en la base rva^al de 
Mariii .... ............... .

D ía 20
Grada y Justicia: 

llea'fcíi órdeiíies noiTibrando 
para Ins Registros do la 
Propiedad que se menGio- 
DaTi a los señores que se 
indican......   294 y

Guerra:
Pcoutíes Órdenes dis^^oníendo 

se do'vue'lvan a los indivi
duos qno -m •montíútrian las 
<cant'idad:cs qne ¡se indiean, 
'lias c u al'C'S i n gresaron p ara 
reddcir el tiempo de ser- 
viC’io oji ñlas  295 y

Marina: 
íR-eal orden disponiendo se 

convoquen oposiciones pa
re  proveer 16 vacantes de 
Médicos’ segundos del Cuer
po de Saunidad de áa Ar
mada ___

Real orden disponiendo que 
en ¡lo sucesivo los Auxilia
res geómetras se atengan 
a lás reglaás q m  se publi
can pai'a 3a juétificación 
de mi9 gastos de loeomo-
cién  ........ . 296 y

Real orden habilíiiondo la 
Aduana de Paymogo, en la 
provincia de Hueh'a, para 
exportación de tejidos al 
por menor con diestino a 
Portugal  ........

ínst'nccción Pública y Bellas 
Artes:
Real orden diaiaoniendo se dé 

cumplimiento on sus pro
pios íórminos a la .sieBten- 
cia dictada por la Bal'a de 
lo ContenciosíD-adn^rnistra- 
ítivo del llribunal Supre
mo en el pleito pronivovido 
por D. Lino Vascuñana 
aMartínez, contra Real or
den de este Ministerio que 
doelíaró ila incompíitibiliidad 
■dei interesado, como Maes
tro de Mil lar de Olalla 
(Duenea), con las Auíori- 
dadefi locales, a tln de que 
se i& tm^lade a oixz Es-
tm U  ........

Reail¡^ rc^lviejido
loá? incoados
por lo» A juntem totoíí que 
sfe mmsflmmx erea-

^  297 y
Itóaaás

>  KwíifiíaMa^

295

296

296

297

297 i

297

m

Págims

anual djc. 506 pesetas, a  par
ti r  del día i.® de Agosto del 
■año actual, a  los Oñciales 
cuartos a  extinguir, Auxi
liares de prim era y según- 
da clase de este •Miiii.st’c- |
lúe  ................   298 a  300

Real orden asGendiendk) a , 
Porteros cuartos de este 
Ministerio a los señores
que se indican..,.................  300

Real orden disponiendo se 1
haga extensiva a  esí.e Mi- i
nisterio ía Real orden c ir
cular expedida por el de 
Domen í o en 5 de Mayo ú l
timo, en la que se dispone 
que se recuerde a iodos ios 
IGentros y dependencias de . 
dicho Miaisterio la Bíeoesi- 
dad de exigir a  los Agca- 
ites de negocios la Juslifí- 
cac4ó.-n del pago de la Con
tribución iirdüstrial cuando* 
inicien expedientes o ac
túen como gestores ep los 
mismos; que se les dé aii- 
diie-ncia a las horas que se 
íjjeii, y que m  haga presen- 
í¿ a los funcionarios de re 
petido Ministerio la ineom- 
paf ibilidad* establecida en 
el apartado segundo del a r- 
íIcujIo 39 del Reglamento de 
7 de Bepliembixi de 1918..* BOO

Fóiriento:
¡Realeis órdenie'S dispoíiiendb 

se publiquen en este pe
riódico oficial nos acuerdos 
del Comité paritario de Po- 
rrocarriles refetivo a  la 
imanada de odho horas del 
personal que se indica, sin 
perjuicio de las resolucio
nes que prociedan sobre los 
puntos objeto de discordia 
planteados en dicho Comi
té y sobre los que aun ha. 
de tratar el mismo, y que 
lasiEmípresaSi de Perrocarri- 
las circulen sin deniora en
tre  su pers^onal las órdenes 
necesarias al efecto. 300 a 302

Día 21
Estado:

Real decralo disponiendo que
de <x)nslituída en 1-a forma 
que se publica la plantilla 
dei personiHl pertenoci'Chte 
a la carrera de Inlérpre- 
í/es en la 101613)1*0 taición de 
Lengua*s de este Ministerio. 310

Marina:
Real decreto deolarando que 

las Compañías de naveguj- 
oión y toda entidad indi vi
dual o colectiva propieta
ria de buques e^tán obliga
d a  a aííegurar a dota- 
cíoslicsb ée é»k>» conü’a los 

áe íoaiív.^ H 9 p

m i
P%izia»

Real decreto disponiendo que
de para eventualidades dei \  
servicio el General de brD 
gada de Ingenieros de R 
Armada D. Antonio del Cas
tillo y de A yala.,................  31J?

Real decreto promoviendo 
empico-de Genera] de divi
sión de Iníaiileria de Ma
rina al General de brigada 
del mismo Giierpo D. Fe
derico Obano.s y Alcalá del
Olmo  ...... ...................

Real decreto nombx'*a.ndo Ins- 
p.GCft3r general del Cuerpo, . 
de ínfanitcría do Marina al 
General de división de dicho 
Cuerpo D, Federico Oba-  ̂
nog y Alcalá del Olmo....... , 3 | f

Real decrelo autorizando al 
Al i ni s tro de este Depart<ai- 
mento para la adquisición 
directa, la Gasa N iclaus-'
®e, de Paiús» de 945 tubos 
completos de su patente, con 
dc'siino a tros caideras del 
aicorazado "*‘Pelayo” 312^

Hacienda:
Reales decre'Lo>s íljando en Mi& 

cantidades que se indican 
3o« capitales que han de 
servir de base a la liquidjá- 
ción de cuota que corres- 
poíide exigir por contribu- 
cióir mínima sobre utilida
des de la riqueza mobilia- 
ria a k s  8 0 c redados extran
jeras que se mencioiian... 31J81

Presidencia del Consejo de Mi-- 
nütros:
Real orden prorrogando basta 

el 31 del mes actual el p k -  
zo eoneedido por el artícii- ^ 
io 5 J del Real de^creto de M 
de los corrientes, y dispo
niendo que se príxmda ante® 
de tal fecha a la ad¡apta- 
ción de .los demás plazos 
fijados, de acuerdo con lo 
que informe la Gbmlsiói 
mixta^ acíiMilm{?n te en fun
ciones 31f

Instiuicción Pública y Bellas 
Artes:
Real orden eonñrniando en 

sus cargos a los Cati’*-<l,ráii- 
cos de las Universidades 
del Reino que se mencionan, 
disponiendo que el lúscala- 
íófi de Gatedrátlcos de Uni
versidad’ quede coristituído 
en la, forma y con los su el- 
4¡cfe que se detallan en la 
relación que j?e publica; que 
en ios títulos administrati
vos que acUialmeníto tienen 
los Catedrático® de Univer
sidad qiie obtienen aumen
to de" sueldo; se exticyndé 
una diligencia ccm arregÍG 
a] modelo que ijo iiíserta, 
y que los Ga¿edrétl«^ de la
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núen percibiendo ^ b rc  sua 
jiieIdos l«a suma de 1.000 pe
setas,  ...............   312 a

Real orden nombrando, en vir- 
tnd do permuta, a D. Emi
liano Rodríguez Risueño Ga- 
‘íedrático númeríario de Mi
neralogía y Botánica de la 
Uíii\'<emidad de Salamanca 
y a D. Abelardo Bartolomé 
del Cerro, Catedrático nu 
merario de la misma asig
natura de la Universidad 
de Yaniadolid

317

317
fom ento:

Real orden disponiendo que 
por las Diputaciones pro
vinciales se remita a este 
Ministerio una relación en 
que se indique para cadai 

'ciaSe de fenóme-iio meleo- 
, rológico el término muiii- 
cipal dañado, lugares en 
que -ha ocurrido, extensión 
y línii í es, clase d e cu Mi \'o 
afecitado, valoración del da
ño y su intensidad.,; y los 
demás datos que con tengan 
y se relaei(>ñen con las zo* 
■na'S afectadas, intensidad y 
■frecuencia, de los siniestros. 

Real orden disponiendo que 
los sueldos que ha de per
cibir a .partir del i."* do 
Agosto del año actual el 
personal de la plantilla del 
Labc>ra.toria de la Escuela 
do ingenieros do M i n a s 
sean los que se publicaji....

D ía 22
4^* ido:

Beal orden aprobando ei Es
calafón del Cuerpo auxiliar 
de esto Ministerio.... 325 y

^m cia  y Justicia: 
j|eal orden noioibrando a don 

Isidoro Flores Durán para 
(i>l Registro de la Propiedad 
de Sacedón  ...... 326 y

I|eal orden disponiendo se de- 
vueivari a los individuos 
que se mencionan las can
tidades que so indican, las 
eualos ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio-
en fila s .................... 32G y

; Real orden circular declaran
do que el artículo 1.* y pá
rrafo segundo dol artícu
lo 3.® del Real decreto d-e 
12 do Septiembre próximo 
pausado, quo concede indul
to  parcial atendiendo sólo a 
las pe?qas ímpue^das, son 
apncahles a todos l os sen- 

' coucíado® por la jurlsdíc- 
eíón de Guerra a penas co- 
oumo» y militares cuando 
d  de.nto de que se traite 

exc4uí4o é d  induíta cu 
^  srtíailc»® del

217

Imtrucción
Artes:

Pública y  Bellas

317

326

327

327

328

328

328

328

329

Real orden ascendiendo a au 
xiliar de segunda clase de 
este Ministerio a  D. Cons
tantino Mateos López...

Real orden aceptando a don 
uMario Arozcna y Arozena la 
dimisión del cargo de Ca- 
tedrátioo interino de Feo- 
nomía política eu la Sec
ción iiniver^itaria de Ga-
narias  .............. ............... .

Real orden nombrando a don 
Leocadio Machado y López 
Gatedráilico interino y gra- 
tu Mo de Economía polif ic-a 
de la Sección universitaria
de G anarías  ..... ............

Real orden prorrogando has la 
el 31 del mes actual el pla
zo ordinario de maitrícula 
en todos los Gentros do-ren
tos dependientes dé este 
Ministerio . .... .. .. .. .. .. .. .. .. ..

Abastécimientos: ,
Real orden suprimiendo el a r

bitrio esl/aiblecrdo sobre la 
importación/ de algodón en 
rama y sus manufacturas, 
y suprimiendo igualm-en'o 
ia concesióir de toda clirse 
de indemnizaciones die sala - 
rios a los obreros de la in 
dustria textil algodonera en 
toifas sus manifestaciones.

328 y '

Día 23

Gibada y Justician
Real orden disponiendo que el 

Director general do Prisio
nes adop'le hvs med idas con - 
duceiitcs a la inauguración 
i nm o d i a. ta el é l ma.n ic o-m i o 
para penados dementes; a 
la designación del personal 
n oc esa rio para el m i sm o. y 
al traslado al nuevo Es ta
blee im i enlo de los penadoí? 
dementes que so hallan en 
lüs Prisiones.  ......... .

Guer-ra:
Reales órdenes disponiendo so 

devuelvan a los individuos 
que se mencionan las can- 
¿lidacle.s que se indican, las 
cuaile.s ingresaron para re 
ducir c'l tiempo de su ser
vicio en ü i a s . . . 334 a 340

Gobernación:
Real orden aulOT^táííd Di

rector general de Segiiridácl 
para que pueda rebajar ea ,
30 milímetros la talla mí
nima exigida para ingreso 
CD él Cuerpo ds Segiiridadv 
cuando, a gu Juicia las c<m-- 
veniü-ncias dai seirvicio 
aconsejen o condicxaiieal 

'iel lo
.^cmyiaI ík etío. ^ 341

334

D ía 24
Instrucción Pública y lidias 

Artes:
Real oríien confirmando en 

sug cargos a ios Catedráti
cos de InsLilulo que o b lie -’ 
non aumento de sueldo, y 
que se los acreui'lon sus • 
nucvog baborescu'"5'4:le i.® dt3 
Agosío úH ítuo; disponiendo 
quo el Idsealafón de refo- 
ridosS' Clxtedráücos quede 
constituido en la forma y 
con \o% sueldos que se de- 
.tallan en .la relación quo se 
Xoublica; quo en los íílulos 
administrativos de los Ga- 
iedráíicos quo oblionen au 
mento de suvcldo so extien
da una diligencia, según el 
mode-b que se i n sen [.-a., y 
que los Catedráticos de los 
Institutos deAiadricl conti- . 
núen percibiendo sobro sus : 
su 0:1 dos' la can[ idd\ de 1.0úO 
pesólas 349 a

Real oraleir n o iT ibrando a don 
Ignacio Piera Dan Ti Pro té- 
so-r numerario de Religión ■
(iel liist.ituto do Bacza ■

Real orden declarando deslcr- 
lo el concurso airancirdo 
para proveer la €áLedra de 
Gal i grafía del Inslitinlo de
Córdoba I................ .......

Real orden declarando desier- 
íto el concurso anunciado 
para proveer la Cátedra de 
Lengua y Literatura caste
llanas del Instituto de Ge
rona .......................... .............

Real orden nombrando a don 
Juan A. Alfcjjro y Ramo Oa- 
t e d r á tico n u m-e r a-r i o d e F í - 
•sica y Química del Institu
to do Albacete....  355 y .

Aeal orden resolviendo ins
tancia de D. José María Ots 
Capdequi, solicitando dere
cho a hacer oposiciones a 
Cátedras de Universidad cu
'turna do Auxiliares .

Real orden declaroando desier
to el concurso anunciado . 
]/í ara p r ov-ce.r 1 a Cáted ra de 
Oc ogr af í a e H i st or i a del
Institut.o de Hueiva... .

Real orden declarando desier
to el concurso anunciado 
para p4>' '̂'Cer la Cátedra do 
Historia del Insliluto de F i-
■gucras .....................

Real OT den declai'ajido desier
to el concur-so anunciado 
para proveer la Cátedra do 
Lengua y L iteratura easitc-. 
Ranas del Imstituto de Se- 
govia

Real orden nombrando, en 
virtud de caiK^iirscl previo 
dé tr^líÉdo., a D. EmiRano 
Castaño» Feréirídiéz Cate
drático íiüm*r5?rio ti» II 

! feria ltSidJM0
fin ikLLhán

35?

35?

35S

556
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Páginas

25

Gracia y Jnslicla:
JlcaJ , orden deelrirando in- 

compaMble ol cargo de Ro- 1 
gislr-tador de la ib'opiedad 
de Soria con el de Aiixi- 
i i ar do la A ud i loria de M a - 
riña de osla Corte, para 
cuyo cargj ha sido nom
brad o 1). Octavio Lczóii 
Burdeos, que desejnpcfyaba 
el primero, declarándole en ’’ 
ísiiuación de excedencia en 
dicho Cuerpo   * S57

fierra: ‘
Reales órdenes disponi-endo se 

de\aielvan .a los individuos 
que se mencionan las can
tidades que se indican, las 
cjuales ingresaron para re 
ducir el tiempo de servi
cio en filas.................  358 a 363

Itcal orden coiiccdiendO' la 
graitiíicación anual de 1.500 
pesela-s al Teniente Goronelf 
de Ingenieros, dosiinado eii 
el sorvicio de Aeronáuticai 
militar, D. Cesáreo Tiesloisi 

■ Glemeníe ..............    862

0acicnda: •'
iical orden revocando en to 

das sus partes la dictada 
por este Ministerio en 24 
do Mayo de.l año actual so
bre x’égimen para la impor- 
ación y abastecí miento del 

azúcar en España; dlspo.- 
niendo que los derechos 
arancelarios do im porta
ción del azúcar, así como 
arbitrio sobre el mismo en 
los puertos francos de Ca
narias, sea do 35 pesetas 
para todas las partidas que, 
esitando declaradas a depó
sito en los Depósitos fran-' 
eos del Reino y en los co-  ̂
merciales, se declaren para 
el consumO' en el plazo de 
ocho días, así como, para to
das aquellas que en el- mis
ino plazo J  leguen ai puerto „ 
o a Aduana frontleriza y S0 
declaren a consumo, y que 
.pasado dicho pliazo la Di
rección gcncra.l de Aduanas 
comunique las cantidades 
de azúcar que se hayan 
acogido a dicho beneficio.., ,362

Wobeimacidn:
Real orden dispon-iendo’ se 
■" Convoque a: oposición pr.ra , .

; ingreso en el Guerpo de Co*- 
rreos, al efecto de cubrir 
las plazas que sean iieeesa- ■
Tías para hacer frente a las 
necesidades.del servicio....* 362

yíbastccirnientQsi
Beal orden lijando ios precios 

d€ tasa para la venta de la 
' 3 ^  y 363

Páginas

Día 26
Grcuúa y Justicia:

Real orden nombrando Jefes 
de Negociado de primera, 
segund-a y tca’cera clase del 
Guerpo técnico de Letrados 
de la Subsecretaría de esile 
Departamento a los señores 
que s e m ene i o n an............. 314

.Real orden nombrando Auxi
liares de Administración de 
prim era clase, para la Sub- 
s^ecretaría de este Depairta- 

" mentó., con el sueldo que se 
indica, a los señores que se 

■ mencionan ..... . . . . . . . . . . . . . . . .  374
Real orden confirmando en 

sus cargos de Tenedor de 
HibrO'S y Maestro de obras 
de la Dirección general de 
Prisiiones a los señores que
se indicaíp  ......... ........... 374

Real orden nombrando en la 
X)ireicción general de P ri-  -■ 
dones, Ofmiales de Admi
nistración civil d-e primera^ 
segunda y tercera clase, y 
Auxiliar de Administración 
civil de prim era clase,. a 
los señores que se íncncio-
(lan  ................................. . 374

Real orden confirmando en 
sus cargos en la Dirección 
general de Prision-es, con 
los haberes qrie se indican, 
al personal subalterno que
se menciona...  374 y 375

Real orden nombrando Auxi
liar primer O', Jefe de Nego
ciado de prim era ciaiso do 
la Dirección general de los 
Registros y del Notáriado, 
a D. Manuel Azaña Díaz... 375

Real orden nómbrando Auxi
liares segundos, Jefes de 
Negociado de segunda .cla
se de la Dirección general 
de los Registros y del No
tariado^ a D. Federico Gon
zález Santibáñez y D. Juan 
Antonio de la Puente y
Quijano .............    375

Real orden nombrando para 
las plazas do Oficiales téc- 
n i co~adm i n i str a ti vo-s d e }>r i - - , ■ 
mora clase de la Dirección 
general de, los Re.gistro's y 
del Notariado' a D. Jos-é AI- 
mudévar Sin y D. Félix Ro
mero Tinoco ..........   375

Real orden nombrando parat :
las plazas de Oficiales téc
nico-administrativos de se
gunda clase de Di Dirtección 
general do lois Registros y 
del Notaanado a los señores 
que ge ind ican .................. : 375

Reales órdenes, ..nombrando, .
con ei carácter de exce
dentes de las.plazas do 011- ' '  
ci>a]es téónico-admini'stratii- 
V03 de ségúñda':y'tercéra^^^^y 
clase de la Dirección gene- ' 
ral 4e los Registros v del

PáglQ^

 ̂ Notariado, a 1(  ̂sefiorcs quo 
se indican................... .

Real orden confirmando len 
sus cargos de Poriteros ou 
la Dirección general dé los 
Registros y del No-tariado; 
con los haberes que se iñ- 
diican, a  los señores que se
mencionan  ......  :

Reales órdenes jubilando con 
el haber que por clasifica
ción les corresponda a los 
.Registradores dte la Pro*  ̂
piedád de Gandía D. Edgar
do Novel]a Martínez, y al* 
del distrito de Occidente oo 
Madi'id D. Mariaino Blanco 
Trigueros .................

Guerra: ; i
Reales órdenes disponiendo so 

devuelvan a los individuos 
que se mencionan las can
tidades que se indican, lais 
cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de su ser-: 
vicio en filas..

Gobernación: ' '
Real orden disponiendo que 

se anuncie la previsión, 
mediante concuño, do 20 
plazas vacantes de aspiran- 
ies a Teniente© dol CueríM) 
de Seguridad . . . . . . . . . . . ..i...*-

Real orden concediendo quin
ce días de prórroga» de li
cencia, por eníormo, a don 
Manuel Rajnírcz do Verger.

D ía 27 ;
Gracia y  Justicia:

Real orden nombrando Jefes 
de Negociado de primera, 
segunda y tercera clase en 
la Dirección general de P ri
siones, con los sueldos qu6 
se indican, a los señores 
que se mencionan.... 38i y 

Real orden nombrando Ofi
ciales de Adminisf-^ión ci
vil de primera, segunda y 
tercera clase de la Subse
cretaría de este Ministerio^ 
a los señores que s-e indi
can  ..... —  ......................

Real o*rden confirmando en sus 
cargos de Tenedor de li
bros, 'Caji&ta-minervi&ta^ y 
Guarda-almacón, que sir-í 
ven en la Subsecretaría d*® 
este Ministerio, a los sot 
ñor Os que se menclotían....- 

Real orden nombrando PortCMC 
ros terceros y cuartos de la

 ̂ Subsecretaría de ‘este Mi-̂  
nistorio a los señores que 
se indicai?. .................

Guerra:
Reales órdenes disponiendo se 

devuelvan a los individuog 
que so mencionan las can- 
Udades que se indican, la© 
cuales ingresaron nará

m

3 7 1 .

376

3!^

382

382

382
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dücír ©l fi^mpo d-e su ser
vicio en filas........... 3S2 a 38(5

Instrucción Públim y Bellas 
Artes:
Keal o-rdcn cMsfí'iO'niendio s e  

lamurrcien al turno cíe opo- 
jslción libre la previsión de 
las Gdiodras de Gontabili- 
dad gonera'l y Práctica mor- 

 ̂ cantil, vacantes on las Es- 
cuelaíS profesionales de Go- 
Tíiercio de La Ooruña y Las
Palmas  ......  384

Real orden disponiendo sa 
aiuiíicíen al turno de opo
sición libre la provisiííii do 
la Cátedra do Lengua^ ia- 
gílesa, vacante en la Escue- 
ila profesional do Comercio
d!0 Palma de Mallorca  884

Real orden declarando desier
to el concurso previo de 
traslación, corn^ecado para 
proveer la Cátedra de De- 
reclio y Filosofía rnoral. Le
gislación meiTantil españo
la  e Historia de España do 
¡la Escuela profesional Se 
Comercia de Santa Cruz de 
Tenerife, y disponiendo q lio 
®ii provivSíLm se anímele al 
tu rna de oposieióii libre.

384 y 385
Día 28

^ ^ a c ia  y Justicia:
Real orden (roeti/lcada.) narn- 

ibrando Jefes do Negoeiado- 
do primera, segunda y ter
cera clase del Giierpo téc
nico de Letrados de la Sub- 
oecreta-ríai do este Mioisiorio 
a ‘las soñores ciue .se mea-
cioiian...,   397 y 398

Real órdoTi confirmando en sus 
cargos de Portero mayor, 
Portero primero, Portero 
segundo. Porteros terceros, 
portero.s cuartos y Porte- 
eras quintos de la Siibseero- 
taríat de este Miaisterio a 
los seilores' que se iadicaii, 398 

0 0 hernacüm:
Real orden disponiendo se 

ooiivoque iioposicionespara 
el ingreso en el Gi-erpo vio 
Inapeclores pravinciales do
Banidad  ......    398

fnstmceión Pública, y  Bellchs 
Artes:
Real orden confirmando' en sus 

cargos a los Profesiores de 
término- de la.s Esciieias Iri- 
tíiistriales y de las de Arlos ; 
y Oficios; disporiiendo que 

^  Escaiafón. de dicbo Profe- 
eoracíio quedo constituido on.
4a farnia y con los sueJdos 
qtie- so doiallan en la rola- 
ción que se publica; que 
en Jos ' iil uios adm inistra- 
iivom de ios que o b ti^ en  
aumento de stóldó» m  qx- 
tieada woa»

Páginas

tenor de la que se inserta, 
y que I03 Profesares do 
término de las Eseuclas' la -  
dustrialcs y de las de Ar- 

■ tes y Oficios de Madrid y 
los do las de Artes y Oficios 
de Santa Cruz do Tenerife 
e Indiiistrial de Las Palmas - 
(C-anarias) coalinúen dis- 
frulando la gratiñeación de 

- i .0 0 0  pesólas anuales por
razón de residencia. 398 a 401

Fomento;
Reai o'rdcn disponiendo se 

c aa si l L \ 1 y a n i n m e-d i ata rn o a í.-e 
©n las provincias que se in
dican las Juntas- provincia
les de Socorros que se men
cionan......   401 a 404

'Abm te cimientos:
íleal orden dlsponieíido que 

en -el témiino de quince 
días se admitan instancias 
en qu-9 se ofrozoan 'depó- 
«itOiS do acoite a preoiQ.s de 
tasa, e?ípresando sustan- 
cialmento lo s datos que se
publican ....  404 y 405

Real orden disponiendo no se 
itramitcn las solioiludes de 
expo r lac i 6 n d o a<* o i fe d e o li - 
va presentadas y existentes 
en la Cornisaría general...... 405

Día 29 ' ,
Eacienda:

Real orden dictando reglas 
para el debido cumpli
miento de lo preceptuado 
en el Real decreto de 14 
del mes actual «obre la 
-obligación impuesta a los 
navieros de asegurar el por- 
isonal do las do tac ion es de 
isus barcos contra los ftcci- 
dentes de m ar......... 421 a

Día 30
Guerra:

Real m  órdm as d ispon i cndo 
s© devuelvan a los indivi
duos que so mencionan las 
eantida-des que se indican, 
las cuates ingresaron para 
reducir el tiempo de ser- 
yicio en filas......... 430 á 433

Eaeiendu:
Real orden resolviendo el ex

pediente abierto para de- 
íterminar si se adioimian a 
ias relaciones mandadas 
formar en 1913 algunos in - 
iteresados qu© allegan su 
jcondic-ión de ©soribientes 

, tiemporeros d é la s  minas de 
Almadén a la fecha de ia 
promulgación de la ley de

432 y  ;433
Gohemmión:

Real orden disponiendo qué 
las <^ntidades; quo lian do 

'^onar los nuevaa Iiabora'^

.:̂ i i  ̂ Páginaaí

iorios y los ex i s lentos por 
dorechas d'e inscripción de 
Dadla uno de sus productos, 
lo verifiquen en papel do 
pagos al Estado, y que p e r
ciba el 75' por 100 de di
chas ecin lid ades la Tnspec- .

, ción. gcuoral de Sanidad, y 
©1 25 por 100'̂  restante el 

> liiaboralorio u Oficina íéc- , 
niica, de comprobación' do 
las vacunas y •sueros-  . 43?

Imtrucción Pública y Piólas 
Artes:
Real orden nombr.a;ado el 1'ri- 

bunal para las opaslclonos.
. «en turno libre, a las có,le

dras de Matemáticas de 
los InstMiitos do Oerona y 
Palencia y agregados do lo^ 
a© Pont evedra, Las Pal mas
y  iBantiago.  ..... ..434

Real orden nombrando el T ri- 
- bu nal para las opesiciones.

¡en turno de Auxiliares, a 
Jas- cátedras -de Malcmáli- 
oas d'O los ínst¡lub)s de 
(Granada. I^a Jaiguna. Las 
Palmas, Logroñí), Pon Leve- 
dra, Salamanca y Rous....,,, 4Í

Rilal orden íiornbranilo el T ri
bunal para las opoisicionos, 
len (turno libre, a la cáteííra 
do Física y Química del 
Instituto de Pamplona...... 454

Real orden aprobando en to
das sus partios •el infmune^ 
que se publica, ernitidi^ por 
la  Gornisión Asesora de 
iMiatcria!. inira la &elcceión 
y ñidqVIisictóíi de moblaje 
’eiscolar y malerlal porlagó-
gico y  ni califico  -b34 y 435

Real orden relativa a modifi
cación do taiS condicione.? 
de prcforoncia establecidas 
im la regla 8.‘‘ de la lieal 

' orden de 28 de Marzo de 
¡4913 p-ara el nonibramiea- 
íto dé Direolnres y Maes- 
ífa'o® de Bección de Escue
las gradu0jdavs de párvulos.

435 y 43«
Real orden resolviendo las 

reo lamac i o nes p res en tad as 
contra el E^oailafón provi- 
isional del Cuerpo esqiecial 
Id'© Secciones provincialé'?»

: adimlnistrativas de Prim e
ra: enseñanza..,........   m

íReal orden relmbilltando en 
BU empleo y sueldo al To- , ; 
pógraío auxiliar segiindo 
&f© Geografía B. Ricardo '
IFerrada v D íaz........ 43*

D ía 34 , q
Hádendett 

ReaL decreto concediendo trfi 
crédito e^raord ínarío  d é  
lOOJlOO peseias a un ca|>í-<

43^  P reaui

f
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puoS'to de gas'ÍO'S d-el Miais'- 
•t-orío de Es'tada ipara aten
der a loe que ee origiaen 

'por la ajsistencia de la i>e- 
‘l'cg'aeidn de Eepafia a la 
€oníereacia d e l Trabajo; 
que >se celebrará en W ás- 
liíugtüiíi en el mes actuaL.. 446

^/esidencia del Consejo de Mi-̂
\  nistros:
cfleaíl orden disponiendo' que la 

, ic’elebracióu dei II CongTo- 
de Historia y Geografía 

iflispanoamericaiia, que de- 
be itener lugar en ia p ri- 

jmiSüvera d-e 1921, forme par- 
!tlo de ios acto-s con que 'ha 

 ̂ soílemnizarso el Gente- 
*nao>io de Magallanes, y que 
¡aniro i o s  asesoramientog 

í îqu  ̂ se recomendabain por 
W Real decreto do 12 diCl 
'imes actuad m  dé la debida 
prim acía ai Gomité organi- 
m dor d'ei Gongreso' antes 
inenciOHado ..... .. .. .. .  446 y 447

tJwerm: ■ ’ r
\ Eeal orden disponiendo se de-í

Página*

yuelvan a loS' iiidividuos 
 ̂ que se meiicionan iaíS can- 

(tidades que se indican, las 
cuales ingresaran para re 
ducir el tiempo de servicio'
en filas......................   446 y

Gobernación:
Real orden sobre el censo de 

' - iBociedades para la eliccción 
de Vocales representantes 
de líos elcmentog patronal y 
fíbrero que han de formar 

- parto dol Instituto de Re- 
. formas Sociales, con.rorm-o' 

lal Real decreto de 14 do 
Octubre  ............. ........... .......

instrucción Pública y  Bellas 
. Artes: •

jleal orden resolviendo el ex
pediente incoado a instan
cia dol Maestro D. Basilia- 
Dao Jara y Sánchicz, en la 
que .manifiesta que tiene 
derecho preferente en 0 I 
0 rden. deí EscaMifón y en 
!ql p(ercJibo d^l sueldo .die 
0.000 pesetas a los Maestros 
gue se menoionan...A 440 y

447

448

PásiiMkl

¡Real orden nombrando el T ri
bunal de oposiciones a  la 
Cátedra de Física y Qiiími*? 
c a ^ e l  Instituto’ do Barco- 
\ona y agregadas .

Peal orden diisponlendo qu^ 
le» Maestros y Maestras que 
ee menciomn figuren *en el 
íEscajlafón en los lugarea 
que se indioan......... 44*9 y

Real orden resodvieíidb el ex
pediente incoado a instan-< 
cia dol Maestro D. Ju lk  
BanaoloChe '•Jiménez recla
mando contra ol lugar y 
sueldo que se le ha asigna
do ten ©1 Escalafón,.

Fomento:
Road orden relativa a aclar»  ̂

ción ée  la de 27 del 00̂  
méDíte, por la que sie hace 
la distribución de las can- 
tidadeg prqpuestas por la; 
iJunlía Oo'nsultiva A-gronómi-  ̂
ca para atender a los puCK 
bfes damnifi<md<í3 por ben 

y&A
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